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1. NORMATIVA SEGURIDAD Y SALUD 

La ejecución de la obra objeto de este Pliego de Seguridad y Salud estará regulada por la Normativa 
de obligada aplicación que a continuación se cita. 
Esta relación de textos legales no es exclusiva ni excluyente respecto de otra Normativa específica 
que pudiera encontrarse en vigor. 
 
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, que tiene por objeto promover 
la Seguridad y la Salud de los trabajadores, mediante la aplicación de medidas y el desarrollo de las 
actividades necesarias para la prevención de riesgos derivados del trabajo. El art. 36 de la Ley 50/1998 
de acompañamiento a los presupuestos modifica los artículos. 45, 47, 48 y 49 de esta Ley. 
Referencias posteriores 
 
Última actualización, publicada el 08/09/2022, en vigor a partir del 09/09/2022. Modificación 
publicada el 19/10/2006, en vigor a partir del 20/10/2006. Texto original, publicado el 10/11/1995, en 
vigor a partir del 10/02/1996 
 

 A tales efectos esta Ley establece los principios generales relativos a la prevención de los 
riesgos profesionales para la protección de la seguridad y salud, la eliminación o disminución 
de los riesgos derivados del trabajo, la información, la consulta, la participación equilibrada y 
la formación de los trabajadores en materia preventiva, en los términos señalados en la 
presente disposición. 

 Para el cumplimiento de dichos fines, la presente Ley, regula las actuaciones a desarrollar por 
las Administraciones Públicas, así como por los empresarios, los trabajadores y sus respectivas 
organizaciones representativas. 

 
Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de señalización de 
seguridad y salud en el trabajo 
 
Referencias posteriores 
SE MODIFICA el art. 1 y anexos III y VII, por Real Decreto 598/2015, de 3 de julio (Ref. BOE-A-2015-7458). 
Referencias anteriores 
DEROGA el Real Decreto 1403/1986, de 9 de mayo (Ref. BOE-A-1986-18099). 
TRANSPONE la Directiva 92/58/CEE, de 24 de junio (Ref. DOUE-L-1992-81448). 
DE CONFORMIDAD con el art. 6 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre (Ref. BOE-A-1995-24292). 
CITA Real Decreto 39/1997, de 17 de enero (Ref. BOE-A-1997-1853). 
 
Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de 
Seguridad y Salud en las obras de construcción en el marco de la Ley 31/1995 de 8 de noviembre de 
Prevención de Riesgos Laborales. 
 

 Este Real Decreto define las obligaciones del Promotor, Proyectista, Contratista, Subcontratista y 
Trabajadores Autónomos e introduce las figuras del Coordinador en materia de seguridad y salud 
durante la elaboración del proyecto y durante la ejecución de las obras. 

 El Real Decreto establece mecanismos específicos para la aplicación de la Ley de Prevención 
de Riesgos Laborales y del Real Decreto 39/1997 de 17 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de los Servicios de Prevención. 

 Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, que tiene por objeto 
promover la Seguridad y la Salud de los trabajadores, mediante la aplicación de medidas y el 
desarrollo de las actividades necesarias para la prevención de riesgos derivados del trabajo. El 
art. 36 de la Ley 50/1998 de acompañamiento a los presupuestos modifica los artículos. 45, 47, 48 
y 49 de esta Ley. 
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 A tales efectos esta Ley establece los principios generales relativos a la prevención de los riesgos 
profesionales para la protección de la seguridad y salud, la eliminación o disminución de los 
riesgos derivados del trabajo, la información, la consulta, la participación equilibrada y la 
formación de los trabajadores en materia preventiva, en los términos señalados en la presente 
disposición. 

 Para el cumplimiento de dichos fines, la presente Ley, regula las actuaciones a desarrollar por las 
Administraciones Públicas, así como por los empresarios, los trabajadores y sus respectivas 
organizaciones representativas. 

 
Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de 
Prevención, que desarrolla la ley anterior en su nueva óptica en torno a la planificación de la misma 
a partir de la evaluación inicial de los riesgos inherentes al trabajo y la consiguiente adopción de las 
medidas adecuadas a la naturaleza de los riesgos detectados. La necesidad de que tales aspectos 
reciban tratamiento específico por la vía normativa adecuada aparece prevista en el Artículo 6 
apartado 1, párrafos d y e de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. Especial atención al 
siguiente artículo del Real Decreto: 
 
Referencias posteriores 
SE MODIFICA: 
•los arts. 11, 18, 23 y 25 a 28, por Real Decreto 899/2015, de 9 de octubre (Ref. BOE-A-2015-10926). 
•los anexos I, VII y VIII, por Real Decreto 598/2015, de 3 de julio (Ref. BOE-A-2015-7458). 
 
SE DESARROLLA, por Orden TIN/2504/2010, de 20 de septiembre (Ref. BOE-A-2010-14843). 
 
SE DEROGA la disposición transitoria 3 y se modifican los arts. 2.4, 11.1, 15.5, 17 a 21, 23 a 30, 33, 37.2 y 
la disposición final, por Real Decreto 337/2010, de 19 de marzo (Ref. BOE-A-2010-4765). 
 
SE MODIFICA: 
•el art. 4.1 y se añade los anexos VII y VIII, por Real Decreto 298/2009, de 6 de marzo (Ref. BOE-A-2009-
3905). 
•los arts. 1, 2, 7, 16, 19 a 21, 29 a 32, 35 y 36 y añade el 22 bis, 31 bis, 33 bis y las disposiciones adicionales 
10, 11 y 12, por Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo (Ref. BOE-A-2006-9379). 
•el art. 22, por Real Decreto 688/2005, de 10 de junio (Ref. BOE-A-2005-9877). 
•las disposiciones final segunda y adicional quinta, por Real Decreto 780/1998, de 30 de abril (Ref. 
BOE-A-1998-10209). 
 
SE DICTA DE CONFORMIDAD: 
•sobre Acreditación de las entidades Especializadas como servicios de Prevención Ajenos a las 
empresas: Orden de 27 de junio de 1997 (Ref. BOE-A-1997-14855). 
•regulando el funcionamiento de las Mutuas de Accidentes de Trabajo en Actividades de Prevención 
de Riesgos Laborales: Orden de 22 de abril de 1997 (Ref. BOE-A-1997-8771). 
 
Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo. 
Referencias posteriores 
SE MODIFICA los anexos I y II y la disposición derogatoria única, por Real Decreto 2177/2004, de 12 de 
noviembre (Ref. BOE-A-2004-19311). 
 
Referencias anteriores 
•DEROGA los capítulos VIII a XII del título II de la Ordenanza aprobada por Orden de 9 de marzo de 
1971. 
 
Ley 54/2003 de 12 de diciembre, de reforma del marco normativo de la prevención de riesgos 
laborales (BOE del 13 de diciembre del 2003), y en especial a: 
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 Capítulo II Artículo décimo puntos Seis y Siete. 
 
Referencias anteriores 
MODIFICA: 
•arts. 2, 5, 12, 13, 19, 39, 42, 50, 52 y 53 de la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social, texto 
refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto (Ref. BOE-A-2000-15060). 
• arts. 9, 14, 16, 23, 24, 31, 39, 43, disposición adicional 3 y AÑADE el 32 bis y las disposiciones 
adicionales 14 y 15 a la Ley 31/1995, de 8 de noviembre (Ref. BOE-A-1995-24292). 
 
Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995 de 8 
de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de actividades 
empresariales. 
Referencias posteriores 
 
CORRECCIÓN de errores en BOE num. 60, de 10 de marzo de 2004 (Ref. BOE-A-2004-4348). 
 
Real Decreto 2177/2004 de 12 de noviembre, por el que se modifica el Real Decreto 1215/1997 de 18 
de Julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización 
por los trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en altura. 
Referencias anteriores 
DEROGA: 
•Capítulo III del Reglamento aprobado por Orden de 20 de mayo de 1952 (GAZETA) (Ref. BOE-A-
1952-6695). 
•Capítulo VII del Reglamento aprobado por Orden de 31 de enero de 1940 (GAZETA) (Ref. BOE-A-
1940-1173). 
 
MODIFICA: 
•Anexo IV del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre (Ref. BOE-A-1997-22614). 
•Anexos I y II y la disposición derogatoria única del Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio (Ref. BOE-
A-1997-17824). 
•Anexo I del Real Decreto 486/1997, de 14 de abril (Ref. BOE-A-1997-8669). 
 
TRANSPONE la Directiva 2001/45/CE, de 27 de junio (Ref. DOUE-L-2001-81810). 
 
DE CONFORMIDAD con el art. 6 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre (Ref. BOE-A-1995-24292). 
 
Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, sobre la protección de la salud y la seguridad de los 
trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido 
Referencias posteriores 
CORRECCIÓN de errores en BOE num. 71 de 24 de marzo de 2006 (Ref. BOE-A-2006-5286) y 
CORRECCION de erratas en BOE num. 62 de 14 de marzo de 2006 (Ref. BOE-A-2006-4588). 
 
Referencias anteriores 
DEROGA en la forma indicada el Real Decreto 1316/1989, de 27 de octubre (Ref. BOE-A-1989-25805). 
TRANSPONE la Directiva 2003/10/CE, de 6 de febrero (Ref. DOUE-L-2003-80227). 
DE CONFORMIDAD con el art. 6 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre (Ref. BOE-A-1995-24292). 
 
Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, por el que se modifican el Real Decreto 39/1997, de 17 de 
enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, y el Real Decreto 
1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud 
en las obras de construcción. 
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Con especial atención al Artículo segundo, por el que se modifica el Real Decreto 1627/1997, en el 
que se introduce la disposición adicional única: Presencia de recursos preventivos en obras de 
construcción. 
Referencias anteriores 
MODIFICA los arts. 1, 2, 7, 16, 19 a 21, 29 a 32, 35 y 36 y AÑADE el 22 bis, 31 bis, 33 bis y las disposiciones 
adicionales 10, 11 y 12 del Reglamento aprobado por Real Decreto 39/1997, de 17 de enero (Ref. 
BOE-A-1997-1853). 
AÑADE una disposición adicional única al Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre (Ref. BOE-A-
1997-22614). 
DE CONFORMIDAD con el art. 6 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre (Ref. BOE-A-1995-24292). 
 
Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción. 
 
•MODIFICA los arts. 8, 11, 12 y 13 de la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social, texto 
refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto (Ref. BOE-A-2000-15060). 
 
Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, 
reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción. 
Con especial atención a las modificaciones introducidas por la Disposición final tercera del Real 
Decreto 1109/2007 acerca del Real Decreto 1627/1997 en los apartados 4 del artículo 13 y apartado 
2 del artículo 18 de dicho Real Decreto 1627/1997. 
 
Referencias posteriores 
SE MODIFICA los arts. 11 y 15, por Real Decreto 337/2010, de 19 de marzo (Ref. BOE-A-2010-4765). 
SE AÑADE una disposición adicional 7, por Real Decreto 327/2009, de 13 de marzo (Ref. BOE-A-2009-
4260). 
CORRECCIÓN de errores en BOE núm. 219, de 12 de septiembre de 2007 (Ref. BOE-A-2007-16206). 
 
Referencias anteriores 
MODIFICA los arts. 13.4 y 18.2 del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre (Ref. BOE-A-1997-22614). 
DESARROLLA la Ley 32/2006, de 18 de octubre (Ref. BOE-A-2006-18205). 
 
Real Decreto 327/2009, de 13 de marzo, por el que se modifica el Real Decreto 1109/2007, de 24 de 
agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación 
en el sector de la construcción. 
Referencias anteriores 
AÑADE una disposición adicional 7 al Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto (Ref. BOE-A-2007-
15766). 
 
Decisión del Comité Mixto del EEE nº 105/2008, de 26 de septiembre de 2008, por la que se modifica 
el anexo XVIII (Salud y seguridad en el trabajo, derecho laboral e igualdad de trato para hombres y 
mujeres) del Acuerdo EEE. 
Referencias anteriores 
MODIFICA el anexo XVIII del Acuerdo EEE, aprobado por Decisión 1/94, de 13 de diciembre de 1993 
(Ref. DOUE-L-1994-80086). 
 
Decisión del Comité Mixto del EEE nº 36/2009, de 17 de marzo de 2009, por la que se modifica el anexo 
XVIII (Salud y seguridad en el trabajo, derecho laboral e igualdad de trato para hombres y mujeres) 
del Acuerdo EEE. 
Referencias anteriores 
MODIFICA el anexo XVIII del Acuerdo EEE aprobado por Decisión 1/94, de 13 de diciembre de 1993 
(Ref. DOUE-L-1994-80086). 
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Real Decreto 337/2010, de 19 de marzo, por el que se modifican el Real Decreto 39/1997, de 17 de 
enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención; el Real Decreto 
1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de 
la subcontratación en el sector de la construcción y el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por 
el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en obras de construcción. 
Referencias posteriores 
SE DICTA DE CONFORMIDAD la disposición final 1, estableciendo los criterios básicos sobre 
organización de recursos de los servicios de prevención: Real Decreto 843/2011, de 17 de junio (Ref. 
BOE-A-2011-11428). 
 
Referencias anteriores 
DEROGA: 
•art. 18 y MODIFICA el 19.1 del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre (Ref. BOE-A-1997-22614). 
•Disposición transitoria 3 y MODIFICA los arts. 2.4, 11.1, 15.5, 17 a 21, 23 a 30, 33, 37.2 y la disposición 
final 1del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero (Ref. BOE-A-1997-1853). 
 
MODIFICA arts. 11 y 15 del Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto (Ref. BOE-A-2007-15766). 
 
DE CONFORMIDAD con el art. 6 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre (Ref. BOE-A-1995-24292). 
 
Orden TIN/2504/2010, de 20 de septiembre, por la que se desarrolla el Real Decreto 39/1997, de 17 de 
enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, en lo referido a la 
acreditación de entidades especializadas como servicios de prevención, memoria de actividades 
preventivas y autorización para realizar la actividad de auditoría del sistema de prevención de las 
empresas. 
Referencias posteriores 
SE MODIFICA los arts. 1.2, 3.2, 4, 9.2, la disposición adicional 2 y el anexo II , por Orden ESS/2259/2015, 
de 22 de octubre (Ref. BOE-A-2015-11654). 
SE CORRIGEN errores, en la corrección de errores publicada en BOE núm. 256, de 22 de octubre de 
2010, en BOE num. 279, de 18 de noviembre de 2010 (Ref. BOE-A-2010-17708). 
CORRECCIÓN de errores en BOE núm. 256, de 22 de octubre de 2010 (Ref. BOE-A-2010-16084). 
 
Referencias anteriores 
DEROGA la Orden de 27 de junio de 1997 (Ref. BOE-A-1997-14855). 
DESARROLLA el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero (Ref. BOE-A-1997-1853). 
CITA Ley 31/1995, de 8 de noviembre (Ref. BOE-A-1995-24292). 
Real Decreto 598/2015, de 3 de julio, por el que se modifican el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento de los servicios de prevención, y otros Reales Decretos: el Real 
Decreto 485/1997 y el Real Decreto 374/2001 
 
Referencias anteriores 
MODIFICA: 
•Arts. 2.5.a) y b), 3.1.a) y 9.2.d) del Real Decreto 374/2001, de 6 de abril (Ref. BOE-A-2001-8436). 
•Art. 1 y anexos III y VII del Real Decreto 485/1997, de 14 de abril (Ref. BOE-A-1997-8668). 
•Anexos I, VII y VIII del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero (Ref. BOE-A-1997-1853). 
 
TRANSPONE la Directiva 2014/27/UE, de 26 de febrero (Ref. DOUE-L-2014-80414). 
DE CONFORMIDAD con la Ley 31/1995, de 8 de noviembre (Ref. BOE-A-1995-24292). 
 
Real Decreto 899/2015, de 9 de octubre, por el que se modifica el Real Decreto 39/1997, de 17 de 
enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención. 
Referencias anteriores 
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MODIFICA los arts. 11, 18, 23 y 25 a 28 del Reglamento aprobado por Real Decreto 39/1997, de 17 de 
enero (Ref. BOE-A-1997-1853). 
 
DE CONFORMIDAD con: 
•Ley 20/2013, de 9 de diciembre (Ref. BOE-A-2013-12888). 
•Ley 31/1995, de 8 de noviembre (Ref. BOE-A-1995-24292). 
 
Orden ESS/2259/2015, de 22 de octubre, por la que se modifica la Orden TIN/2504/2010, de 20 de 
septiembre, por la que se desarrolla el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba 
el Reglamento de los Servicios de Prevención, en lo referido a la acreditación de entidades 
especializadas. 
Referencias anteriores 
MODIFICA Arts. 1.2, 3.2, 4, 9.2, la disposición adicional 2 y el anexo II de la Orden TIN/2504/2010, de 20 
de septiembre (Ref. BOE-A-2010-14843). 
 
DE CONFORMIDAD con: 
•Ley 20/2013, de 9 de diciembre (Ref. BOE-A-2013-12888). 
•Disposición final 1 del Reglamento de los Servicios de Prevención, aprobado por Real Decreto 
39/1997, de 17 de enero (Ref. BOE-A-1997-1853). 
 
Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores. 
Referencias posteriores 
SE DICTA DE CONFORMIDAD: 

 sobre igualdad retributiva entre mujeres y hombres: Real Decreto 902/2020, de 13 de octubre 
(Ref. BOE-A-2020-12215). 

 con los arts. 17.5 y 85.2, y establece planes de igualdad: Real Decreto 901/2020, de 13 de octubre 
(Ref. BOE-A-2020-12214). 

SE DEROGA el art. 52.d), por Ley 1/2020, de 15 de julio (Ref. BOE-A-2020-7937). 
SE MODIFICA: 

 el art. 8.2, por Real Decreto-ley 24/2020, de 26 de junio (Ref. BOE-A-2020-6838). 
 el art. 33, por Real Decreto-ley 19/2020, de 26 de mayo (Ref. BOE-A-2020-5315). 
 SE DICTA DE CONFORMIDAD el art. 27.1 y se fija el salario mínimo interprofesional para el 2020: 

Real Decreto 231/2020, de 4 de febrero (Ref. BOE-A-2020-1652). 
 SE DECLARA en la Cuestión 2960/2019, la desestimación en relación con el art. 52.d), por 

Sentencia 118/2019, de 16 de octubre (Ref. BOE-A-2019-16727). 
 Recurso 2206/2019 promovido contra determinados preceptos, en la redacción dada por Real 

Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo (Ref. BOE-A-2019-7143). 
SE MODIFICA: 

 el art. 34, por Real Decreto-ley 8/2019, de 8 de marzo (Ref. BOE-A-2019-3481). 
 determinados preceptos y SE AÑADE las disposiciones adicionales 22 y transitoria 13, por Real 

Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo (Ref. BOE-A-2019-3244). 
 SE DEROGA las disposiciones adicionales 2, transitorias 2, 9 y SE MODIFICA la adicional 10, por Real 

Decreto-ley 28/2018, de 28 de diciembre (Ref. BOE-A-2018-17992). 
 SE DICTA DE CONFORMIDAD con el art. 27.1 y se fija el salario mínimo interprofesional para el 2019: 

Real Decreto 1462/2018, de 21 de diciembre (Ref. BOE-A-2018-17773). 
 SE AÑADE el art. 20 bis, por Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre (Ref. BOE-A-2018-1p3). 
 SE MODIFICA el art. 48.7 y la disposición adicional 19.2, por Ley 6/2018, de 3 de julio (Ref. BOE-A-

2018-9268). 
 SE DICTA DE CONFORMIDAD con el art. 27.1 y se fija el salario mínimo interprofesional para el 2018: 

Real Decreto 1077/2017, de 29 de diciembre (Ref. BOE-A-2017-15848). 
 SE DEROGA el art. 2.1.h), por Real Decreto-ley 8/2017, de 12 de mayo (Ref. BOE-A-2017-5270). 
 SE DEJA SIN EFECTO la derogación del art. 2.1.h, en la redacción dada por el Real Decreto-ley 

4/2017, de 24 de febrero, por Resolución de 16 de marzo de 2017 (Ref. BOE-A-2017-3124). 
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SE DICTA DE CONFORMIDAD: 
con el art. 27.1 y se fija el salario mínimo interprofesional para el 2017: Real Decreto 742/2016, 
de 30 de diciembre (Ref. BOE-A-2016-12598). 
con el art. 27.1 y se fija el salario mínimo interprofesional para el 2016: Real Decreto 1171/2015, 
de 29 de diciembre (Ref. BOE-A-2015-14273). 

 
Referencias anteriores 
DEROGA: 
•Disposición transitoria 2 de la Ley 1/2014, de 28 de febrero (Ref. BOE-A-2014-2219). 
•Disposición transitoria única del Real Decreto-ley 16/2013, de 20 de diciembre (Ref. BOE-A-2013-
13426). 
•Disposición adicional 6 del Real Decreto-ley 5/2013, de 15 de marzo (Ref. BOE-A-2013-2874). 
•Disposición transitoria 7 del Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio (Ref. BOE-A-2012-9364). 
•Art. 17 y las disposiciones adicionales 6 y 9 y transitorias 5, 6, 9.1, 10 y 15 de la Ley 3/2012, de 6 de julio 
(Ref. BOE-A-2012-9110). 
•Art. 5 y las disposiciones adicionales 5 y transitorias 1 y 2 del Real Decreto-ley 10/2011, de 26 de 
agosto (Ref. BOE-A-2011-14220). 
•Disposiciones adicionales 1 y 3 y transitorias 1, 2 y 12 de la Ley 35/2010, de 17 de septiembre (Ref. 
BOE-A-2010-14301). 
•Disposiciones adicionales 7 y transitoria 2 de la Ley 43/2006, de 29 de diciembre (Ref. BOE-A-2006-
22949). 
•Disposiciones adicionales 4 y transitoria 2 de la Ley 12/2001, de 9 de julio (Ref. BOE-A-2001-13265). 
 
Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores 
DE CONFORMIDAD con el art. Uno.d) de la Ley 20/2014, de 29 de octubre (Ref. BOE-A-2014-11064). 
 
Real Decreto 311/2016, de 29 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1561/1995, de 21 de 
septiembre, sobre jornadas especiales de trabajo, en materia de trabajo nocturno. 
Referencias anteriores 
AÑADE al Real Decreto 1561/1995, de 21 de septiembre (Ref. BOE-A-1995-21346). 
TRANSPONE parcialmente la Directiva 2003/88/CE, de 4 de noviembre de 2003 (Ref. DOUE-L-2003-
81852). 
DE CONFORMIDAD con el art. 36.1 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo (Ref. BOE-A-1980-5683). 
 
Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en los lugares 
de trabajo (Anexo 1, Apdo. A, punto 9 sobre escaleras de mano) según Real Decreto 1627/1997 de 
24 de octubre Anexo IV. 
 
Referencias posteriores 
SE DICTA DE CONFORMIDAD los arts. 3 y 10, estableciendo el suministro a las empresas de botiquines 
con material de primeros auxilios: Orden TAS/2947/2007, de 8 de octubre (Ref. BOE-A-2007-17835). 
SE MODIFICA el anexo I, por Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre (Ref. BOE-A-2004-19311). 
 
Referencias anteriores 
DEROGA: 
•con la Excepción indicada los capítulos I a V y VII del Título II de la Ordenanza aprobada por Orden 
de 9 de marzo de 1971 (Ref. BOE-A-1971-380). 
•Reglamento aprobado por Orden de 26 de agosto de 1940 (Gazeta) (Ref. BOE-A-1940-8656). 
TRANSPONE la Directiva 89/654/CEE, de 30 de noviembre (Ref. DOUE-L-1989-81589). 
DE CONFORMIDAD con el art. 6 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre (Ref. BOE-A-1995-24292). 
 
Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de Seguridad y Salud relativas a 
la utilización de Equipos de Protección Individual. 
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Real Decreto 542/2020, de 26 de mayo, por el que se modifican y derogan diferentes disposiciones 
en materia de calidad y seguridad industrial. 
 
Referencias posteriores 
CORRECCION de erratas en BOE núm. 171, de 18 de julio de 1997 (Ref. BOE-A-1997-16026). 
SE MODIFICA por el Real Decreto 1076/2021 los arts. 2.3, 6.1, la disposición final 2, los anexos I a III y 
SUPRIME el IV. 
 
Referencias anteriores 
DEROGA el capítulo XIII del título II de la Ordenanza aprobada por Orden de 9 de marzo de 1971 (Ref. 
BOE-A-1971-380). 
TRANSPONE la Directiva 89/656/CEE, de 30 de noviembre (Ref. DOUE-L-1989-81591). 
DE CONFORMIDAD con el art. 6 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre (Ref. BOE-A-1995-24292). 
 
Real Decreto 1076/2021, de 7 de diciembre, por el que se modifica el Real Decreto 773/1997, de 30 
de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los 
trabajadores de equipos de protección individual, modificando los arts. 2.3, 6.1, la disposición final 2, 
los anexos I a III y SUPRIME el IV del Real Decreto 773/1997. 
 
Reglamento (CE) 1272/2008, sobre clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y mezclas. 
 
Referencias posteriores 
SE CORRIGEN errores en el anexo II, sobre las precauciones indicadas, en DOUE L 338, de 15 de 
octubre de 2020 (Ref. DOUE-L-2020-81504). 
 
SE MODIFICA: 
•el anexo VI, por Reglamento 2020/1182, de 19 de mayo (Ref. DOUE-L-2020-81265). 
•los anexos II, III y VI, por Reglamento 2020/217, de 4 de octubre de 2019 (Ref. DOUE-L-2020-80224). 
•los arts. 25, 29 y anexo VIII, por Reglamento 2020/11, de 29 de octubre (Ref. DOUE-L-2020-80016). 
•por Reglamento 2019/1243, de 20 de junio (Ref. DOUE-L-2019-81212). 
 
CORRECCIÓN de errores en DOUE L 117, de 3 de mayo de 2019 (Ref. DOUE-L-2019-80764). 
 
SE MODIFICA: 
•los anexos I a VI, por Reglamento 2019/521, de 27 de marzo (Ref. DOUE-L-2019-80496). 
•el anexo VI, por Reglamento 2018/1480, de 4 de octubre (Ref. DOUE-L-2018-81619). 
•el anexo VI, por Reglamento 2018/699, de 16 de abril (Ref. DOUE-L-2018-80770). 
•el anexo VI, por Reglamento 2017/779, de 4 de mayo (Ref. DOUE-L-2017-80912). 
•el art. 25 y SE AÑADE el anexo VIII, por Reglamento 2017/542, de 22 de marzo (Ref. DOUE-L-2017-
80529). 
 
CORRECCIÓN de errores: 
•en DOUE L 349, de 21 de diciembre de 2016 (Ref. DOUE-L-2016-82465). 
•en DOUE L 217, de 12 de agosto de 2016 (Ref. DOUE-L-2016-81458). 
 
SE MODIFICA: 
•el anexo VI, por Reglamento 2016/1179, de 19 de julio (Ref. DOUE-L-2016-81300). 
•por Reglamento 2016/918, de 19 de mayo (Ref. DOUE-L-2016-81072). 
•el anexo VI, por Reglamento 2015/1221, de 24 de julio (Ref. DOUE-L-2015-81456). 
•el art. 35.2 y el anexo II, por Reglamento 1297/2014, de 5 de diciembre (Ref. DOUE-L-2014-83641). 
 
CORRECCIÓN de errores en DOUE L 170, de 11 de junio de 2014 (Ref. DOUE-L-2014-81271). 
SE MODIFICA: 
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•los anexos III, IV y VI, por Reglamento 605/2014, de 5 de junio (Ref. DOUE-L-2014-81235). 
•los anexos IV y VI, por Reglamento 944/2013, de 2 de octubre (Ref. DOUE-L-2013-82005). 
•por Reglamento 758/2013, de 7 de agosto (Ref. DOUE-L-2013-81639). 
•por Reglamento 517/2013, de 13 de mayo (Ref. DOUE-L-2013-81132). 
•por Reglamento 487/2013, de 8 de mayo (Ref. DOUE-L-2013-81105). 
•el anexo VI, por Reglamento 618/2012, de 10 de julio (Ref. DOUE-L-2012-81245). 
•los arts. 25 y 26 y los anexos I a VII, por Reglamento 286/2011, de 10 de marzo (Ref. DOUE-L-2011-
80561). 
 
CORRECCIÓN de errores en DOUE L 16, de 20 de enero de 2011 (Ref. DOUE-L-2011-80048). 
 
SE DICTA DE CONFORMIDAD el art. 125, sobre el régimen sancionador relativo a la clasificación, 
etiquetado y envasado de sustancias y mezclas: Ley 8/2010, de 31 de marzo (Ref. BOE-A-2010-5293). 
 
SE MODIFICA las tablas 3.1 y 3.2 del anexo VI, por Reglamento 790/2009, de 10 de agosto (Ref. DOUE-
L-2009-81638). 
 
Referencias anteriores 
 
MODIFICA: 
•Reglamento 1907/2006, de 18 de diciembre (Ref. DOUE-L-2006-82750). 
•y DEROGA Directiva 99/45, de 31 de mayo (Ref. DOUE-L-1999-81590). 
•y DEROGA Directiva 67/548, de 27 de junio (Ref. DOUE-X-1967-60037). 
 
•Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo de 9 de marzo de 1971 (en aquellos 
artículos no derogados y consideraciones que se especifican en la tabla siguiente): 
 
Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo 
A efectos de la OGSHT, cabe mencionar los siguientes aspectos de la misma: 
 
SE DEROGA: 
•lo indicado de los arts. 138 y 139, por Real Decreto 349/2003, de 21 de marzo (Ref. BOE-A-2003-6934). 
•el capítulo VI del Título II, por Real Decreto 614/2001, de 8 de junio (Ref. BOE-A-2001-11881). 
•los capítulos VIII a XII, por Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio (Ref. BOE-A-1997-17824). 
•el capítulo XIII del título II, por Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo (Ref. BOE-A-1997-12735). 
•lo indicado de los arts. 138 y 139, por Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo (Ref. BOE-A-1997-11144). 
•con la Excepción indicada, los capítulos I a V y VII del Título II, por Real Decreto 486/1997, de 14 de 
abril (Ref. BOE-A-1997-8669). 
•los Títulos I y III, por la Ley 31/1995, de 8 de noviembre (Ref. BOE-A-1995-24292). 
•el art. 31.9, por Real Decreto 1316/1989, de 27 de octubre (Ref. BOE-A-1989-25805). 
 
SE DICTA DE CONFORMIDAD: 
•aprobando la Norma Técnica Reglamentaria Mencionada: Resolución de 31 de octubre de 1986 
(Ref. BOE-A-1986-32524). 
•Aprobándose la Norma Técnica Reglamentaria Mt-22: Resolución de 23 de febrero de 1981 (Ref. 
BOE-A-1981-6404). 
•aprobando la Norma Técnica REGLAMENTARIA MENCIONADA: Resolución de 31 de enero de 1980 
(Ref. BOE-A-1980-3209). 
•aprobando la Norma Técnica REGLAMENTARIA MENCIONADA: Resolución de 28 de junio de 1978 
(Ref. BOE-A-1978-23228). 
•con la Ordenanza, aprobando la Norma Técnica Reglamentaria Mencionada: Resolución de 12 de 
mayo de 1978 (Ref. BOE-A-1978-15481). 
•con la Ordenanza, aprobando la Norma Técnica Reglamentaria Mencionada: Resolución de 20 de 
marzo de 1978 (Ref. BOE-A-1978-10291). 
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Hasta que no se aprueben normas específicas correspondientes, se mantendrá en vigor los capítulos 
siguientes para los lugares de trabajo excluidos del ámbito de aplicación del CTE DB-SI “Seguridad en 
caso de incendio": 
  
Sección SI 4. Detección, control y extinción del incendio. 
 
Orden de 20 de mayo de 1952 (BOE 15 de junio), por el que se aprueba el Reglamento de Seguridad 
del Trabajo en la industria de la Construcción (El capítulo III ha sido derogado por el Real Decreto 
2177/2004). 
•Real Decreto 1849/2000, de 10 de noviembre, por el que se derogan diferentes disposiciones en 
materia de normalización y homologación de productos industriales. 
 
Referencias anteriores 
 
DEROGA: 
•Real Decreto 1513/1991, de 11 de octubre (Ref. BOE-A-1991-25657). 
•Instrucción aprobada por Orden de 8 de abril de 1991 (Ref. BOE-A-1991-8748). 
•Reglamento aprobado por Real Decreto 1495/1986, de 26 de mayo, (Ref. BOE-A-1986-19507). 
•Real Decreto 2638/1985, de 18 de diciembre, (Ref. BOE-A-1986-1814). 
•el Real Decreto 2298/1985, de 8 de noviembre (Ref. BOE-A-1985-25825). 
•el Real Decreto 1678/1985, de 5 de junio (Ref. BOE-A-1985-19704). 
•Real Decreto 357/1985, de 23 de enero, (Ref. BOE-A-1985-4615). 
•Reglamento aprobado por Orden de 10 de diciembre de 1975, (Ref. BOE-A-1975-26870). 
 
·Resolución de 21 de septiembre de 2017, de la Dirección General de Empleo, por la que se registra 
y publica el VI Convenio colectivo del sector de la construcción. 
·Ley 38/1999 de 5 de noviembre. Ordenación de la edificación. 
 
Referencias posteriores 
 
SE MODIFICA el art. 19.1, disposición adicional 1 y AÑADE las disposiciones transitorias 3 y derogatoria 
3, por Ley 20/2015, de 14 de julio (Ref. BOE-A-2015-7897). 
 
SE AÑADE la disposición adicional 8, por Ley 9/2014, de 9 de mayo (Ref. BOE-A-2014-4950). 
 
SE MODIFICA los arts. 2 y 3, por Ley 8/2013, de 26 de junio (Ref. BOE-A-2013-6938). 
 
SE DICTA DE CONFORMIDAD con el art. 14, sobre entidades y laboratorios de ensayos para el control 
de calidad de la edificación: Real Decreto 410/2010, de 31 de marzo (Ref. BOE-A-2010-6368). 
 
SE MODIFICA el art. 14, por Ley 25/2009, de 22 de diciembre (Ref. BOE-A-2009-20725). 
 
SE DICTA DE CONFORMIDAD, aprobando el Código técnico de la edificación: Real Decreto 314/2006, 
de 17 de marzo (Ref. BOE-A-2006-5515). 
 
SE MODIFICA: 
•la disposición adicional 2, por Ley 53/2002, de 30 de diciembre (Ref. BOE-A-2002-25412). 
•el art. 3.1, por la Ley 24/2001, de 27 de diciembre (Ref. BOE-A-2001-24965). 
 
SE DICTA EN RELACION, sobre acreditación ante notario y registrador la Constitución de las garantías 
a que se refieren los arts. 19 y 20.1: Instrucción de 11 de septiembre de 2000 (Ref. BOE-A-2000-17045). 
 
Referencias anteriores 
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DEROGA los arts. 64 a 70 del Reglamento de Expropiación Forzosa, aprobado por Decreto de 26 de 
abril de 1957 (GAZETA) (Ref. BOE-A-1957-7998). 
 
MODIFICA: 
•art. 2.a) del Real Decreto-ley 1/1998, de 27 de febrero (Ref. BOE-A-1998-4769). 
•arts. 54 y 55 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954 (GAZETA) (Ref. BOE-A-
1954-15431). 
 
Real Decreto 614/2001 de 8 de junio sobre disposiciones mínimas para la protección de la salud y 
seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. 

1.1. RESTO DE DISPOSICIONES TÉCNICAS MINISTERIALES CUYO CONTENIDO O PARTE DEL MISMO 

ESTÉ RELACIONADO CON LA SEGURIDAD Y SALUD. 

 

1.1.1. ·ORDENANZAS MUNICIPALES QUE SEAN DE APLICACIÓN. 

 

1.1.1.1. En especial, con relación a los riesgos Ergonómicos y que no ha sido 
mencionada anteriormente: 

 
•Real Decreto 487/1997, de 14 de abril por el que se aprueba las disposiciones mínimas de seguridad 
y salud relativas a la manipulación manual de cargas que entrañe riesgo, en particular dorso 
lumbares, para los trabajadores. 
•Real Decreto 488/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas al 
trabajo con equipos que incluyen pantallas de visualización. 
•Real Decreto 1311/2005, de 4 de noviembre, sobre la protección de la salud y la seguridad de los 
trabajadores frente a los riesgos derivados o que puedan derivarse de la exposición a vibraciones 
mecánicas (con la modificación de la disposición transitoria única, por Real Decreto 330/2009). 
•Real Decreto 330/2009, de 13 de marzo, por el que se modifica el Real Decreto 1311/2005, de 4 de 
noviembre, sobre la protección de la salud y la seguridad de los trabajadores frente a los riesgos 
derivados o que puedan derivarse de la exposición a vibraciones mecánicas. 
 

1.1.1.2. Con relación a la Coordinación de actividades empresariales y 
presencia recurso preventivo: 

 
•Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. (Artículo 24 , 32bis ; Disposición 
adicional 14ª )  
•Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de 
Prevención. (Artículo 22bis ; Disposición adicional 10ª , 11ª )  
•Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social. (Artículo 12.(13,14,15,24) , 13.(7,8) , 42.3 )  
•Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de 
seguridad y salud en las obras de construcción. (Artículo 3 , 9 , 11c , 12d ; Disposición adicional única 
)  
•Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, de 
8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de actividades 
empresariales.  
•Guía técnica para la integración de la prevención de riesgos laborales (apdo.4.6.3). 
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Con relación a la prevención de contagios en obra por el SARS-CoV-2: 
 
• Ley 2/2021, de 29 de marzo, de medidas urgentes de prevención, contención y coordinación para 
hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 
 
• Ley 3/2021, de 12 de abril, por la que se adoptan medidas complementarias, en el ámbito laboral, 
para paliar los efectos derivados del COVID-19. 
 
Este apartado de referencias tiene en cuenta toda la información publicada hasta el momento por 
las autoridades competentes hasta la fecha de su elaboración.  
Se destacan los siguientes documentos de referencia: 
 
•Procedimiento de actuación para los servicios de prevención de riesgos laborales frente a la 
exposición al nuevo coronavirus (SARS-COV-2). Ministerio de Sanidad. 
 
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-
China/documentos/20200619Proteccion_Trabajadores_SARS-CoV-2.pdf 
 
•Estrategia de detección precoz, vigilancia y control de COVID-19. Ministerio de Sanidad 
 
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-
China/documentos/COVID19_Estrategia_vigilancia_y_control_e_indicadores.pdf 
 
•Medidas higiénicas para la prevención de contagios del COVID-19. Ministerio de Sanidad. 
 
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-
China/documentos/Medidas_higienicas_COVID-19.pdf 
 
•Guía de buenas prácticas en centros de trabajo para prevenir los contagios del COVID19. Ministerio 
de Sanidad. 
 
https://www.mscbs.gob.es/gabinetePrensa/notaPrensa/pdf/GUIA110420172227802.pdf 
 
•Listado de virucidas autorizados en España para uso ambiental (PT2), industria alimentaria (PT4) e 
higiene humana (PT1). Ministerio de Sanidad. 
 
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-
China/documentos/Listado_virucidas.pdf 
     
• Real Decreto. Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial (modificado por la Ley 18/2021, 
de 20 de diciembre). 
 
• Real Decreto. 513/2017, de 22 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones de 
Protección contra Incendio 
 
• Real Decreto. 159/2021, de 16 de marzo, por el que se regulan los servicios de auxilio en las vías 
públicas. 
 
•Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones 
técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y sus Instrucciones 
Técnicas complementarias ITC-RAT 01 a 23 
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•R.D. 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el reglamento sobre condiciones técnicas 
y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas 
complementarias ITC-LAT 01 a 09. 
 

1.2. NORMATIVA ESPECÍFICA PARA LA OBRA PROYECTADA: 

 
 El Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre se ocupa de las obligaciones del Promotor 

(Empresario titular del centro de trabajo según el Real Decreto 171/2004), reflejadas en los 
Artículos 3 y 4; Contratista (Empresario principal según el Real Decreto 171/2004), en los 
Artículos 7, 11, 15 y 16; Subcontratistas (Empresas concurrentes según el Real Decreto 
171/2004), en el Artículo 11, 15 y 16 y Trabajadores Autónomos en el Artículo 12. 

 
 El Estudio de Seguridad y Salud quedará incluido como documento integrante del Proyecto 

de Ejecución de Obra. Dicho Estudio de Seguridad y Salud será visado en el Colegio 
profesional correspondiente y quedará documentalmente en la obra junto con el Plan de 
Seguridad. 

 
 El Real Decreto 1627/1997 indica que cada contratista deberá elaborar un Plan de Seguridad 

y Salud en el Trabajo. 
 

 El Plan de Seguridad y Salud que analice, estudie, desarrolle y complemente el Estudio de 
Seguridad y Salud consta de los mismos apartados, así como la adopción expresa de los 
sistemas de producción previstos por el constructor, respetando fielmente el Pliego de 
Condiciones. Las propuestas de medidas alternativas de prevención incluirán la valoración 
económica de las mismas, que no podrán implicar disminución del importe total ni de los 
niveles de protección. La aprobación expresa del Plan quedará plasmada en acta firmada 
por el Coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra y el 
representante de la empresa constructora con facultades legales suficientes o por el 
propietario con idéntica calificación legal. 

 
 La Empresa Constructora (empresa principal según el Real Decreto 171/2004) cumplirá las 

estipulaciones preventivas del Plan de Seguridad y Salud que estará basado en el Estudio de 
Seguridad y Salud, respondiendo solidariamente de los daños que se deriven de la infracción 
del mismo por su parte o de los posibles subcontratistas o empleados. 

 
 Se abonará a la Empresa Constructora (empresa principal según el Real Decreto 171/2004), 

las partidas incluidas en el documento Presupuesto del Plan de Seguridad y Salud. Si se 
implantasen elementos de seguridad no incluidos en el Presupuesto, durante la realización de 
la obra, éstos se abonarán igualmente a la Empresa Constructora. 

 
 •El Promotor vendrá obligado a abonar al Coordinador en materia de seguridad y salud 

durante la ejecución de la obra los honorarios devengados en concepto de aprobación del 
Plan de Seguridad y Salud, así como los de control y seguimiento del Plan de Seguridad y 
Salud. 

 
 Para aplicar los principios de la acción preventiva, el empresario designará uno o varios 

trabajadores para ocuparse de dicha actividad, constituirá un Servicio de Prevención o 
concertará dicho servicio a una entidad especializada ajena a la Empresa. 

 
 La definición de estos Servicios así como la dependencia de determinar una de las opciones 

que hemos indicado para su desarrollo, está regulado en la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales 31/95 en sus artículos 30 y 31, así como en la Orden TIN/2504/2010, de 20 de 
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septiembre, por la que se desarrolla el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, en lo referido a la acreditación de 
entidades especializadas como servicios de prevención, memoria de actividades preventivas 
y autorización para realizar la actividad de auditoría del sistema de prevención de las 
empresas. 

 
 El incumplimiento por los empresarios de sus obligaciones en materia de prevención de riesgos 

laborales dará lugar a las responsabilidades que están reguladas en el artículo 42 de dicha 
Ley. 

 
 El empresario deberá elaborar y conservar a disposición de la autoridad laboral la 

documentación establecida en el Artículo 23 de la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos 
Laborales. 

 
 El empresario deberá consultar a los trabajadores la adopción de las decisiones relacionadas 

en el Artículo 33 de la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales. 
 La obligación de los trabajadores en materia de prevención de riesgos está regulada en el 

Artículo 29 de la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales. 
 

 Los trabajadores estarán representados por los Delegados de Prevención ateniéndose a los 
Artículos 35 y 36 de la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales. 

 
 Se deberá constituir un Comité de Seguridad y Salud según se dispone en los Artículos 38 y 39 

de la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales. 
 

 Las empresas de esta obra (contratistas y subcontratistas), deberán tener en cuenta y cumplir 
los requisitos exigibles a los contratistas y subcontratista, en los términos establecidos por la LEY 
32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción 
y muy en especial las especificaciones establecidas en el CAPÍTULO II: Normas generales sobre 
subcontratación en el sector de la construcción, así como por el Real Decreto 1109/2007, de 
24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la 
subcontratación en el Sector de la Construcción. 

 

1.3. DETECCIÓN Y EVALUACIÓN DE LOS RIESGOS HIGIÉNICOS Y MEDICIÓN DE LOS MISMOS: 

 
El Contratista, está obligado a realizar las mediciones técnicas de los riesgos higiénicos, con su Servicio 
de Prevención, con el fin de detectar y evaluar los riesgos higiénicos previstos, o que pudieran 
detectarse durante la ejecución de la obra. 
Se ofrece aquí una relación no exhaustiva de los mismos: 
 
•Nivel acústico de los trabajos y de su entorno. 
 
Todas mediciones y evaluaciones necesarias para garantizar las condiciones de higiene de la obra, 
se realizarán mediante el uso de los aparatos técnicos especializados con control de calibración, y 
manejados por personal debidamente cualificado. 
Los informes de estado y evaluación, serán entregados a la Coordinación de Obra y a la Dirección 
Facultativa, para su estudio y análisis de decisiones. 
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1.4. CONDICIONES PARTICULARES PARA LOS AGENTES INTERVINIENTES EN EL PROCESO 

CONSTRUCTIVO: 

 

1.4.1. LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN (ARTÍCULOS 30 Y 31 DE LA LEY 31/1995) Y 

MODIFICACIONES POSTERIORES 

 
1. En cumplimiento del deber de prevención de riesgos profesionales, el empresario designará 

uno o varios trabajadores para ocuparse de dicha actividad, constituirá un servicio de 
prevención o concertará dicho servicio con una entidad especializada ajena a la empresa. 

2. Los trabajadores designados deberán tener la capacidad necesaria, disponer del tiempo y de 
los medios precisos y ser suficientes en número, teniendo en cuenta el tamaño de la empresa, 
así como los riesgos a que están expuestos los trabajadores y su distribución en la misma, con 
el alcance que se determine en las disposiciones a que se refiere la letra e) del apartado 1 del 
artículo 6 de la presente Ley. 
Los trabajadores a que se refiere el párrafo anterior colaborarán entre sí y, en su caso, con los 
servicios de prevención. 

3. Para la realización de la actividad de prevención, el empresario deberá facilitar a los 
trabajadores designados el acceso a la información y documentación a que se refieren los 
artículos 18 y 23 de la presente Ley. 

4. Los trabajadores designados no podrán sufrir ningún perjuicio derivado de sus actividades de 
protección y prevención de los riesgos profesionales en la empresa. En el ejercicio de esta 
función, dichos trabajadores gozarán, en particular, de las garantías que para los 
representantes de los trabajadores establecen las letras a), b) y c) del artículo 68 y el apartado 
4 del artículo 56 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 
Esta garantía alcanzará también a los trabajadores integrantes del servicio de prevención, 
cuando la empresa decida constituirlo de acuerdo con lo dispuesto en el artículo siguiente. 
Los trabajadores a que se refieren los párrafos anteriores deberán guardar sigilo profesional 
sobre la información relativa a la empresa a la que tuvieran acceso como consecuencia del 
desempeño de sus funciones. 

5. En las empresas de menos de seis trabajadores, el empresario podrá asumir personalmente las 
funciones señaladas en el apartado 1, siempre que desarrolle de forma habitual su actividad 
en el centro de trabajo y tenga la capacidad necesaria, en función de los riesgos a que estén 
expuestos los trabajadores y la peligrosidad de las actividades, con el alcance que se 
determine en las disposiciones a que se refiere la letra e) del apartado 1 del artículo 6 de la 
presente Ley. 

6. El empresario que no hubiere concertado el Servicio de prevención con una entidad 
especializada ajena a la empresa deberá someter su sistema de prevención al control de una 
auditoria o evaluación externa, en los términos que reglamentarios establecidos. 
Los Servicios de prevención ajenos, según Articulo 19 del Real Decreto 39/1997 deberán asumir 
directamente el desarrollo de las funciones señaladas en el apartado 3 del artículo 31 de la 
Ley de Prevención de Riesgos Laborales que hubieran concertado, teniendo presente la 
integración de la prevención en el conjunto de actividades de la empresa y en todos los 
niveles jerárquicos de la misma, sin perjuicio de que puedan subcontratar los servicios de otros 
profesionales o entidades cuando sea necesario para la realización de actividades que 
requieran conocimientos especiales o instalaciones de gran complejidad. 
Por otro lado, el apartado 3 del Artículo 31 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales 
establece: 

7. Los servicios de prevención deberán estar en condiciones de proporcionar a la empresa el 
asesoramiento y apoyo que precise en función de los tipos de riesgo en ella existentes y en lo 
referente a: 
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a) El diseño, aplicación y coordinación de los planes y programas de actuación 

preventiva. 
b) La evaluación de los factores de riesgo que puedan afectar a la seguridad y la salud 

de los trabajadores en los términos previstos en el artículo 16 de esta Ley. 
c) La determinación de las prioridades en la adopción de las medidas preventivas 

adecuadas y la vigilancia de su eficacia. 
d) La información y formación de los trabajadores. 
e) La prestación de los primeros auxilios y planes de emergencia. 
f) La vigilancia de la salud de los trabajadores en relación con los riesgos derivados del 

trabajo. 
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1.4.2. RECURSOS PREVENTIVOS EN LA OBRA 

 

1.4.2.1.  Funciones que deberán realizar. 

Conforme se establece en el Capítulo IV, artículo 32 bis (añadido a la Ley 31/1995 por las 
modificaciones introducidas por la Ley de reforma del marco normativo de la prevención de riesgos 
laborales), estos deberán: 

a) Tener la capacidad suficiente 
b) Disponer de los medios necesarios 
c) Ser suficientes en número 

 
Deberán vigilar el cumplimiento de las actividades preventivas, debiendo permanecer en el centro 
de trabajo durante el tiempo que se mantenga la situación que determine su presencia.  
La presencia de los recursos preventivos en esta obra servirá para garantizar el estricto cumplimiento 
de los métodos de trabajo y, por lo tanto, el control del riesgo. 
En el documento de la Memoria de este Estudio de Seguridad y Salud se especifican detalladamente 
aquellas unidades de esta obra en las que desde el proyecto se considera que puede ser necesaria 
su presencia por alguno de estos motivos: 
 

a) Porque los riesgos pueden verse agravados o modificados en el desarrollo del proceso o la 
actividad, por la concurrencia de operaciones diversas que se desarrollan sucesiva o 
simultáneamente y que hagan preciso el control de la correcta aplicación de los métodos de 
trabajo. 

b) Porque se realizan actividades o procesos que reglamentariamente son considerados como 
peligrosos o con riesgos especiales. 

 
Serán trabajadores de la empresa designados por el contratista, que poseerán conocimientos, 
cualificación y experiencia necesarios en las actividades o procesos por los que ha sido necesaria su 
presencia y contarán con la formación preventiva necesaria y correspondiente, como mínimo a las 
funciones de nivel básico. 
 

1.4.2.2. Forma de llevar a cabo la presencia de los recursos preventivos. 

Para dar cumplimiento al Artículo segundo del Real Decreto 604/2006 sobre Modificación del Real 
Decreto 1627/1997, por el que se introduce una disposición adicional única en el Real Decreto 
1627/1997, la forma de llevar a cabo la presencia de los recursos preventivos se realizará del siguiente 
modo: 

 •En el documento de la Memoria de Seguridad se detallan las unidades de obra para las que 
es necesaria su presencia, (en función de los Artículo 1 apartado Ocho del Real Decreto 
604/2006). 

 •Si en una unidad de obra es requerida su presencia, igualmente en el documento de la 
Memoria de Seguridad se especifican muy detalladamente mediante un check-list, las 
actividades de Vigilancia y Control que deberá realizar el recurso preventivo. 

 •Cuando, como resultado de la vigilancia, observe un deficiente cumplimiento de las 
actividades preventivas, dará las instrucciones necesarias para el correcto e inmediato 
cumplimiento de las actividades preventivas y pondrá tales circunstancias en conocimiento 
del contratista para que éste adopte las medidas necesarias para corregir las deficiencias 
observadas, si éstas no hubieran sido aún subsanadas. 

 •Cuando, como resultado de la vigilancia, observe ausencia, insuficiencia o falta de 
adecuación de las medidas preventivas, deberá poner tales circunstancias en conocimiento 
del contratista, que procederá de manera inmediata a la adopción de las medidas 
necesarias para corregir las deficiencias y en su caso a la propuesta de modificación del plan 
de seguridad y salud en los términos previstos en el artículo 7.4 del Real Decreto 1627/1997. 
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1.5. OBLIGACIONES EN RELACIÓN A LA LEY 32/2006 

1.5.1. REGISTRO DE EMPRESAS ACREDITADAS 

Tal como se establece en el Artículo 3 del Real Decreto 1109/2007, las empresas de esta obra, con 
carácter previo al inicio de su intervención en el proceso de subcontratación como contratistas o 
subcontratistas estarán inscritas en el "Registro de empresas contratistas", dependiente de la 
autoridad laboral competente. 
A tal fin deberán proporcionar a su Comitente, al Coordinador de Seguridad y/o en su caso a la 
Dirección Facultativa su "Clave individualizada de identificación registral". 
 
Las empresas comitentes exigirán esta certificación relativa a dicha inscripción en el Registro, a todas 
sus empresas subcontratistas dentro del mes anterior al inicio de la ejecución del contrato.  
La certificación deberá ser oficial, es decir emitida por el órgano competente en el plazo máximo de 
diez días naturales desde la recepción de la solicitud y tal como se establece en la actual normativa, 
tendrá efectos con independencia de la situación registral posterior de la empresa afectada. 
 
La exigencia de este certificado por la empresa comitente será obligatoria en la obra, para cumplir 
con el deber de vigilar el cumplimiento por dicha empresa subcontratista de las obligaciones 
establecidas en el artículo 4, apartados 1 y 2, de la Ley 32/2006, de 18 de octubre.  
Con dicho acto, la empresa comitente quedará exonerada legalmente durante la vigencia del 
contrato y con carácter exclusivo para esta obra de construcción, de la responsabilidad prevista en 
el artículo 7.2 de la citada Ley, para el supuesto de incumplimiento por dicho subcontratista de las 
obligaciones de acreditación y registro. 

1.5.2. PORCENTAJE MÍNIMO DE TRABAJADORES CONTRATADOS CON CARÁCTER INDEFINIDO 

Las empresas que sean contratadas o subcontratadas habitualmente para la realización de trabajos 
en la obra deberán contar, en los términos que se establecen en el Real Decreto 1109/2007, con un 
número de trabajadores contratados con carácter indefinido no inferior al 30 por ciento de su 
plantilla. 
No obstante, tal como se establece en el Art. 4 de la ley 32/2006, se admiten los siguientes porcentajes 
mínimos de trabajadores contratados con carácter indefinido: no será inferior al 30%. 
 
A efectos del cómputo del porcentaje de trabajadores contratados con carácter indefinido que se 
establece, se han aplicado las siguientes reglas: 
 

a) Se toma como período de referencia los doce meses naturales completos anteriores al 
momento del cálculo. 
No obstante, en empresas de nueva creación se tomarán como período de referencia los 
meses naturales completos transcurridos desde el inicio de su actividad hasta el momento del 
cálculo, aplicando las reglas siguientes en función del número de días que comprenda el 
período de referencia. 

 
b) La plantilla de la empresa se calculará por el cociente que resulta de dividir por trescientos 

sesenta y cinco el número de días trabajados por todos los trabajadores por cuenta ajena de 
la empresa. 

 
c) El número de trabajadores contratados con carácter indefinido se calculará por el cociente 

que resulte de dividir por trescientos sesenta y cinco el número de días trabajados por 
trabajadores contratados con tal carácter, incluidos los fijos discontinuos. 
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d) Los trabajadores a tiempo parcial se computarán en la misma proporción que represente la 

duración de su jornada de trabajo respecto de la jornada de trabajo de un trabajador a 
tiempo completo comparable. 

 
e) A efectos del cómputo de los días trabajados previsto en las letras anteriores, se contabilizarán 

tanto los días efectivamente trabajados como los de descanso semanal, los permisos 
retribuidos y días festivos, las vacaciones anuales y, en general, los períodos en que se 
mantenga la obligación de cotizar 

 
f) En las cooperativas de trabajo asociado se computarán a estos efectos tanto a los 

trabajadores por cuenta ajena como a los socios trabajadores. Los socios trabajadores serán 
computados de manera análoga a los trabajadores por cuenta ajena, atendiendo a: 

 

a) La duración de su vínculo social. 
b) Al hecho de ser socios trabajadores a tiempo completo o a tiempo parcial, y 
c) A que hayan superado la situación de prueba o no. 

 
La empresa comitente recibirá justificación documental por escrito mediante acta en el momento 
de formalizar la subcontratación, y en la que se manifieste el cumplimiento de los porcentajes 
anteriores. 
 

1.5.3. FORMACIÓN DE RECURSOS HUMANOS DE LAS EMPRESAS 

De conformidad con lo previsto en el artículo 10 de la Ley 32/2006, de 18 de octubre, las empresas 
de la obra deberán velar por que todos los trabajadores que presten servicios tengan la formación 
necesaria y adecuada a su puesto de trabajo o función en materia de prevención de riesgos 
laborales, de forma que conozcan los riesgos y las medidas para prevenirlos. 
 
Conforme se especifica en el VI Convenio colectivo del sector de la construcción, el requisito de 
formación de los recursos humanos a que se refiere el Artículo 4.2 a) de la Ley 32/2006, de 18 de 
octubre y en el Real Decreto 1109/2007, se justificará en esta obra por todas las empresas 
participantes mediante el cumplimiento de alguna de los requisitos exigidos para ello por: 
 

 Artículo 140. Nivel básico de prevención en la construcción. 
 Artículo 141. Formación recogida en el Reglamento de los Servicios de Prevención; título de 

Técnico Superior en Prevención de Riesgos Profesionales; y formación indicada en la «Guía 
técnica» del Real Decreto 1627/1997, por el que se establecen «disposiciones mínimas de 
seguridad y salud en las obras de construcción". 

 Artículo 142. Formación recogida en los títulos de formación profesional y en los certificados 
de profesionalidad. 

 Artículo 143. Formación recogida en el Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad 
Minera. 

 Artículo 144. Formación recogida en el Convenio Estatal del Sector del Metal. 
 Artículo 145. Formación recogida en el Convenio Colectivo Estatal de la Madera. 
 Artículo 146. Formación impartida en títulos universitarios. 
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Acreditación de la formación en materia de prevención de riesgos laborales de los recursos humanos 
de las empresas: 
 

 Teniendo en cuenta el tamaño del sector y la obligación establecida en la Ley 32/2006, de 18 
de Octubre, Reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción (artículo 10.3), 
las partes consideran la TPC (Tarjeta Profesional de la Construcción) como una forma de 
acreditación de la formación en prevención de riesgos laborales por el trabajador y que 
queda a su disposición. 

 
 La formación en caso necesaria para los trabajadores, se podrá recibir en cualquier entidad 

homologada conforme la Sección cuarta. Homologación de entidades formativas del VI 
Convenio colectivo del sector de la construcción. 

 

1.6. LIBRO DE SUBCONTRATACIÓN 

Cada contratista, con carácter previo a la subcontratación con un subcontratista o trabajador 
autónomo de parte de la obra que tenga contratada, deberá obtener un Libro de Subcontratación 
habilitado que se ajuste al modelo establecido.  
El Libro de Subcontratación será habilitado por la autoridad laboral correspondiente.  
Se anotará en el mismo a la persona responsable de la coordinación de seguridad y salud en la fase 
de ejecución de la obra, así como cualquier cambio de coordinador de seguridad y salud que se 
produjera durante la ejecución de la obra, conforme se establece en el Real Decreto 337/2010. 
 
En dicho Libro de subcontratación el contratista deberá reflejar, por orden cronológico desde el 
comienzo de los trabajos, y con anterioridad al inicio de estos, todas y cada una de las 
subcontrataciones realizadas en la obra con empresas subcontratistas y trabajadores autónomos 
incluidos en el ámbito de ejecución de su contrato, conteniendo todos los datos que se establecen 
en el Real Decreto 1109/2007 y en el Artículo 8.1 de la Ley 32/2006. 
 
El contratista deberá conservar el Libro de Subcontratación en la obra de construcción hasta la 
completa terminación del encargo recibido del promotor. Asimismo, deberá conservarlo durante los 
cinco años posteriores a la finalización de su participación en la obra. 
 
Con ocasión de cada subcontratación, el contratista deberá proceder del siguiente modo: 
 

a) En todo caso, deberá comunicar la subcontratación anotada al coordinador de seguridad y 
salud, con objeto de que éste disponga de la información y la transmita a las demás empresas 
contratistas de la obra, en caso de existir, a efectos de que, entre otras actividades de 
coordinación, éstas puedan dar cumplimiento a lo dispuesto en artículo 9.1 de la Ley 32/2006, 
de 18 de octubre, en cuanto a la información a los representantes de los trabajadores de las 
empresas de sus respectivas cadenas de subcontratación. 

 
b) También en todo caso, deberá comunicar la subcontratación anotada a los representantes 

de los trabajadores de las diferentes empresas incluidas en el ámbito de ejecución de su 
contrato que figuren identificados en el Libro de Subcontratación. 

 
c) Cuando la anotación efectuada suponga la ampliación excepcional de la subcontratación 

prevista en el artículo 5.3 de la Ley 32/2006, de 18 de octubre, además de lo previsto en las 
dos letras anteriores, el contratista deberá ponerlo en conocimiento de la autoridad laboral 
competente mediante la remisión, en el plazo de los cinco días hábiles siguientes a su 
aprobación por la dirección facultativa, de un informe de ésta en el que se indiquen las 
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circunstancias de su necesidad y de una copia de la anotación efectuada en el Libro de 
Subcontratación. 

 
d) En las obras de edificación a las que se refiere la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de 

Ordenación de la Edificación, una vez finalizada la obra, el contratista entregará al director 
de obra una copia del Libro de Subcontratación debidamente cumplimentado, para que lo 
incorpore al Libro del Edificio.  
 

El contratista conservará en su poder el original. 
 

 Procedimiento a realizar en cada subcontratación 
 

 Con ocasión de cada subcontratación, el contratista deberá proceder del siguiente 
modo 
 

 Comunicación al Coordinador de Seguridad 
 

 Comunicación al Representante de los Trabajadores 
 

 Si la anotación efectuada supone la ampliación excepcional de la subcontratación 
 

 Lo pondrá en conocimiento de la autoridad laboral competente 
 

 Si la obra de edificación se le aplica la Ley 38/1999, de 5 de noviembre 
 

 Entregar una copia para que se incorpore al Libro del Edificio.  
 

e) E) Libro registro en las obras de construcción. 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.3 de la Ley 32/2006, de 18 de octubre, la 
obligación de la empresa principal de disponer de un libro registro en el que se refleje la 
información sobre las empresas contratistas y subcontratistas que compartan de forma 
continuada un mismo centro de trabajo, establecida en el Estatuto de los Trabajadores, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, es cumplida en esta obra 
de construcción incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 32/2006, de 18 de octubre, 
mediante la disposición y llevanza del Libro de Subcontratación por cada empresa 
contratista. 

f) Modificaciones del Real Decreto 1627/1997, de 24 octubre, por el que se establecen las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción y que son tenidas en 
cuenta en esta obra. 

 
Efectuada una anotación en el libro de incidencias, el coordinador en materia de seguridad y salud 
durante la ejecución de la obra o, cuando no sea necesaria la designación de coordinador, la 
dirección facultativa, deberán notificarla al contratista afectado y a los representantes de los 
trabajadores de éste. En el caso de que la anotación se refiera a cualquier incumplimiento de las 
advertencias u observaciones previamente anotadas en dicho libro por las personas facultadas para 
ello, así como en el supuesto a que se refiere el artículo siguiente, deberá remitirse una copia a la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social en el plazo de veinticuatro horas. En todo caso, deberá 
especificarse si la anotación efectuada supone una reiteración de una advertencia u observación 
anterior o si, por el contrario, se trata de una nueva observación. 
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1.7. SEGUROS 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y TODO RIESGO DE CONSTRUCCIÓN Y MONTAJE. 
 

• Será preceptivo en la obra, que los técnicos responsables dispongan de cobertura de 
responsabilidad civil profesional; asimismo el Empresario Principal (Contratista) debe 
disponer de cobertura de responsabilidad civil en el ejercicio de su actividad industrial, 
cubriendo el riesgo inherente a su actividad como constructor por los daños a terceras 
personas de los que pueda resultar responsabilidad civil extra-contractual a su cargo, por 
hechos nacidos de culpa o negligencia; imputables al mismo o a personas de las que 
debe responder; se entiende que esta responsabilidad civil debe quedar ampliada al 
campo de la responsabilidad civil patronal. 

• La Empresa Principal (Contratista) viene obligado a la contratación de su cargo en la 
modalidad de todo riesgo a la construcción durante el plazo de ejecución de la obra con 
ampliación de un período de mantenimiento de un año, contado a partir de la fecha de 
terminación definitiva de la obra. 

 
Datos Póliza de Seguro Responsabilidad Civil de la Empresa Constructora 
Compañía aseguradora  
Nº de póliza  

2. PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

Todas las prendas de protección personal o elementos de protección colectiva, tendrán fijado un 
período de vida útil, conforme a la norma técnica reglamentaria. Este período de vida útil se 
entenderá siempre en el sentido de que han estado sometidos al trabajo para el que están 
concebidos. Por tanto, cuando sufran daños o esfuerzos excesivos que puedan afectar a su 
resistencia, serán sustituidas, aunque no se haya cubierto el período de vida útil fijado. 

De igual manera, cuando por el uso continuado hayan adquirido mayor holgura o tolerancia de lo 
admitido por el fabricante, serán repuestas inmediatamente. La colocación de una protección 
colectiva nunca puede representar un riesgo adicional. 

Siempre que sea posible elegir el tipo de protección, se decidirá por la protección colectiva, ya que 
representa una mejor protección ante el riesgo. 

2.1. MEDIOS DE PROTECCIÓN COLECTIVA 

2.1.1. ESCALERAS DE MANO 

Las escaleras de mano deben cumplir con la norma UNE 131. 
Las escaleras de mano solo se utilizarán cuando técnicamente no se pueda utilizar otro medio auxiliar más seguro 
(por ejemplo, andamios tubulares homologados). Las escaleras de mano ofrecerán siempre las necesarias 
garantías de solidez, estabilidad y seguridad, y, en su caso, 
de aislamiento. Cuando sean de madera los largueros, serán de una sola pieza, y los peldaños estarán bien 
ensamblados y no solamente clavados. 
Las escaleras de madera no deberán pintarse, salvo con barniz transparente, en evitación de que queden 
ocultos sus posibles defectos.  
Se prohíbe el empalme de dos escaleras, a no ser que en su estructura cuenten con dispositivos especialmente 
preparados para ello. 
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Las escaleras de mano simples no deben salvar más de cinco metros, a menos que estén reforzadas en su centro, 
quedando prohibido su uso para alturas superiores a siete metros. Para alturas mayores de siete metros será 
obligatorio el empleo de escaleras especialmente por su cabeza y su base, y para su utilización será preceptivo 
el cinturón de seguridad. Las escaleras de carro estarán provistas de barandillas y otros dispositivos que eviten 
las caídas. 
En la utilización de escaleras de mano se adoptarán las siguientes precauciones: 

 Se apoyarán en superficies planas y sólidas, y en su defecto, sobre placas horizontales de suficiente 
resistencia y fijeza. 

 Estarán provistas de zapatas, puntas de hierro, grapas y otros mecanismos antideslizantes en su pie o de 
ganchos de sujeción en la parte superior. 

 Para el acceso a los lugares elevados sobrepasarán en un metro los puntos superiores de apoyo. 
 El ascenso, descenso y trabajo se hará siempre de frente a las mismas. 
 Cuando se apoyen en postes se emplearán abrazaderas de sujeción. 
 No se utilizarán simultáneamente por dos trabajadores. 
 Se prohíbe sobre las mismas el transporte a brazo de pesos superiores a 25 kilogramos. 
 La distancia entre los pies y la vertical de su punto superior de apoyo será la cuarta parte de la longitud 

de la escalera hasta tal punto de apoyo. 
 Las escaleras de tijera o dobles, de peldaños, estarán provistas de cadenas o cables que impidan su 

abertura al ser utilizadas, y de topes en su extremo superior. 

2.1.2. SEÑALES DE TRÁFICO 

Tendrán un mínimo de 60 cm. de diámetro, disponiendo de patas estables preferiblemente recibidas en el suelo 
para que se impida su posible caída. 

2.1.3. SEÑALES DE PELIGRO 

Tendrán un diámetro de 40 cm, utilizándose solamente las que están normalizadas, según el RD 485/1997 
“Disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo”. 

2.1.4. REDES DE PROTECCIÓN 

Las redes S, T, U y V cumplirán la norma UNE EN 1263.1, siendo:  
 del tipo V para red de seguridad tipo horca,  
 del tipo S para las redes de seguridad de uso horizontal,  
 de tipo T la red de seguridad de bandeja  
 y tipo U sistema provisional de borde con red. 

 
Las redes U cumplirán la anterior norma y la UNE EN 13374. 
Las redes bajo forjado, cumplirán con la norma UNE 81.652, así como las cuerdas de atado y dispositivos de 
anclajes que se utilicen en este sistema. 

2.1.4.1. Aspectos generales 

1. Los trabajadores encargados de la colocación y retirada de redes de seguridad deberán recibir la 
formación preventiva adecuada, así como la información sobre los riesgos presentes en dichas tareas y 
las medidas preventivas y/o de protección a adoptar para hacer frente a dichos riesgos. 
 

2. Los sistemas de redes de seguridad (entendiendo por sistema el conjunto de red, soporte, sistema de 
fijación red soporte y sistema de fijación del soporte y red al elemento estructural) cumplirán la norma 
UNE-EN 1263-1 “Redes de seguridad. Requisitos de seguridad. Métodos de ensayo “y la norma UNE-EN 
1263-2 “Redes de seguridad. Requisitos de seguridad para los límites de instalación”. A tal efecto, el 
fabricante debe declarar la conformidad de su producto con la norma UNE-EN 1263-1 acompañada, 
en su caso, por la declaración de conformidad del fabricante, apoyada preferentemente por el 
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certificado de un organismo competente independiente al que hace referencia el Anejo A de la citada 
norma. 

3. En cumplimiento de lo anterior, las redes de seguridad utilizadas en las obras de construcción destinadas 
a impedir la caída de personas u objetos y, cuando esto no sea posible a limitar su caída, se elegirán, 
en función del tipo de montaje y utilización, entre los siguientes sistemas: 

 
• Redes tipo S en disposición horizontal, tipo toldo, con cuerda perimetral. 
• Redes tipo T en disposición horizontal, tipo bandeja, sujetas a consola. 
• Redes tipo U en disposición vertical atadas a soportes. 
• Redes tipo V en disposición vertical con cuerda perimetral sujeta a soporte tipo horca. 

 

4. Las redes se elegirán en función de la anchura de malla y la energía de rotura, de entre los 
tipos que recoge la norma UNE-EN 1263-1: 

• Tipo A1: Er ≥ 2,3 kj y ancho máximo de malla 60 mm. 
• Tipo A2: Er ≥ 2,3 kj y ancho máximo de malla 100 mm. 
• Tipo B1: Er ≥4,4 kj y ancho máximo de malla 60 mm. 
• Tipo B2: Er ≥4,4 kj y ancho máximo de malla 100 mm. 
 

5. Cuando se utilicen cuerdas perimetrales o cuerdas de atado, éstas tendrán una resistencia a la tracción 
superior a 30 kN. De la misma forma, las cuerdas de atado de paños de red que se utilicen tendrán una 
resistencia mínima a la tracción de 7,5 kN. 
 

6. Las redes de seguridad vendrán marcadas y etiquetadas de forma permanente con las siguientes 
indicaciones, a saber: 

 
• Nombre o marca del fabricante o importador. 
• La designación de la red conforme a la norma UNE-EN de referencia. 
• El número de identificación. 
• El año y mes de fabricación de la red. 
• La capacidad mínima de absorción de energía de la malla de ensayo. 
• El código del artículo del fabricante. 
• Firma, en su caso, del organismo acreditado. 
 

7. Todas las redes deben ir acompañadas de un manual de instrucciones en castellano en el que se 
recojan todas las indicaciones relativas a: 

• Instalación, utilización y desmontaje. 
• Almacenamiento, cuidado e inspección. 
• Fechas para el ensayo de las mallas de ensayo. 
• Condiciones para su retirada de servicio. 
• Otras advertencias sobre riesgos como por ejemplo temperaturas extremas o agresiones químicas. 
• Declaración de conformidad a la norma UNE EN de referencia. 

El manual debe incluir, como mínimo, información sobre fuerzas de anclaje necesarias, altura de caída 
máxima, anchura de recogida mínima, unión de redes de seguridad, distancia mínima de protección 
debajo de la red de seguridad e instrucciones para instalaciones especiales. 
 

8. Las redes de seguridad deberán ir provistas de al menos una malla de ensayo. La malla de ensayo debe 
consistir en al menos tres mallas y debe ir suelta y entrelazada a las mallas de la red y unida al borde de 
la red. La malla de ensayo debe proceder del mismo lote de producción que el utilizado en la red. Para 
asegurar que la malla de ensayo puede identificarse adecuadamente con la cuerda de malla, se 
deben fijar en la malla de ensayo y en la red sellos con el mismo número de identificación. 
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9. Las redes de seguridad deberán instalarse lo más cerca posible por debajo del nivel de trabajo; en todo 
caso, la altura de caída, entendida como la distancia vertical entre el área de trabajo o borde del área 
de trabajo protegida y la red de seguridad, no debe exceder los 6 m (recomendándose 3 m). Asimismo, 
la altura de caída reducida, entendida ésta como la distancia vertical entre el área de trabajo 
protegida y el borde de 2 m de anchura de la red de seguridad, no debe exceder los 3 m. 

 
10. En la colocación de redes de seguridad, la anchura de recogida, entendida ésta como la distancia 

horizontal entre el borde del área de trabajo y el borde de la red de seguridad, debe cumplir las 
siguientes condiciones: 

• Si la altura de caída es menor o igual que 1 m, la anchura de recogida será mayor o igual que 2 m. 
• Si la altura de caída es menor o igual que 3 m, la anchura de recogida será mayor o igual que 2,5 m. 
• Si la altura de caída es menor o igual que 6 m, la anchura de recogida será mayor o igual que 3 m. 
• Si el área de trabajo está inclinada más de 20º, la anchura de recogida debe ser, al menos, de 3 m 

y la distancia entre el punto de trabajo más exterior y el punto más bajo del borde de la red de 
seguridad no debe exceder los 3 m. 

11. A la recepción de las redes en obra debe procederse a la comprobación del estado de éstas (roturas, 
estado de degradación, etc.), los soportes de las mismas (deformaciones permanentes, corrosión, etc.) 
y anclajes, con objeto de proceder, en el caso de que no pueda garantizarse su eficacia protectora, a 
su rechazo. 
 

12. En su caso, deberá procederse de forma previa al montaje de la red, a la instalación de dispositivos o 
elementos de anclaje para el amarre de los equipos de protección individual contra caídas de altura a 
utilizar por los trabajadores encargados de dicho montaje. 

 
13. El almacenamiento temporal de las redes de seguridad en la propia obra debe realizarse en lugares 

secos, bajo cubierto (sin exposición a los rayos UV de la radiación solar), si es posible en envoltura opaca 
y lejos de las fuentes de calor y de las zonas donde se realicen trabajos de soldadura. Asimismo, los 
soportes no deben sufrir golpes y los pequeños accesorios deben guardarse en cajas al efecto. 

 
14. Después de cada movimiento de redes de seguridad en una misma obra, debe procederse a la revisión 

de la colocación de todos sus elementos y uniones. Asimismo, dada la variable degradación que sufren 
las redes, conviene tener en cuenta las condiciones para su retirada de servicio que aparecen en el 
manual de instrucciones o, en su defecto, recabar del fabricante dicha información. 

 
15. Después de una caída debe comprobarse el estado de la red, sus soportes, anclajes y accesorios, a los 

efectos de detectar posibles roturas, deformaciones permanentes, grietas en soldaduras, etc., para 
proceder a su reparación o sustitución, teniendo en cuenta en todo caso las indicaciones que al 
respecto establezca el fabricante en el manual de instrucciones de la red. 

 
16. Tras su utilización, las redes y sus soportes deben almacenarse en condiciones análogas a las previstas 

en el apartado 13 anterior. Previamente a dicho almacenamiento, las redes deben limpiarse de objetos 
y suciedad retenida en ellas. Asimismo, en el transporte de las redes de seguridad, éstas no deben sufrir 
deterioro alguno por enganchones o roturas y los soportes no deben deformarse, sufrir impactos o en 
general sufrir agresión mecánica alguna. Los pequeños accesorios deben transportarse en cajas al 
efecto. 

17. Las operaciones de colocación y retirada de redes deben estar perfectamente recogidas, en tiempo y 
espacio, en el Plan de Seguridad y Salud de la Obra, debiendo estar adecuadamente 
procedimentadas, teniendo en cuenta las instrucciones del fabricante, en cuanto a modo y orden de 
ejecución, condiciones del personal encargado de la colocación y retirada, supervisión y 
comprobación de los trabajos, así como las medidas de prevención y/o protección que deben 
adoptarse en los mismos. 
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18. De la misma forma, cuando en las tareas de colocación y retirada de redes de seguridad se prevea la 
existencia de riesgos especialmente graves de caída en altura, con arreglo a lo previsto en el artículo 22 
bis del R.D. 39/1997, de 17 de enero, será necesaria la presencia de los recursos preventivos previstos en 
el artículo 32 bis de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales; este hecho, 
asimismo deberá quedar perfectamente consignado en el propio Plan de Seguridad y Salud de la Obra. 

2.1.4.2. Instalación de sistemas de redes 

2.1.4.2.1. Instalación de sistemas tipo S de redes de seguridad 

1. El tamaño mínimo de red tipo S debe ser al menos de 35 m2 y, para redes rectangulares, la longitud del 
lado más pequeño debe ser como mínimo de 5 m. 

2. La utilización de redes de tamaño inferior al anteriormente indicado deberá supeditarse y condicionarse 
a lo que en el propio Plan de seguridad y salud de la obra se hubiere previsto en cuanto a huecos o 
aberturas donde proceder a su colocación y modo de ejecución de la misma, características técnicas 
de la red, disposición de anclajes, configuración de amarres, medidas preventivas y/o de protección a 
utilizar en la colocación, etc. 

3. Las redes de seguridad tipo S deben instalarse con cuerdas de atado en puntos de anclaje capaces de 
resistir la carga característica, tal y como se describe en la norma UNE-EN 1263-2. La distancia entre 
puntos de anclaje debe ser inferior a 2,5 m. 

4. Para la unión de los distintos paños de red se deben utilizar cuerdas de unión que cumplan lo previsto 
en la norma UNE-EN 1263-1. La unión debe realizarse de manera que no existan distancias sin sujetar 
mayores a 100 mm dentro del área de la red. Cuando la unión se lleva a cabo por solape, el mínimo 
solape debe ser de 2 m. 

5. Los trabajos de montaje se realizarán utilizando un medio auxiliar adecuado para la realización de 
dichos trabajos en altura o habiéndose dispuesto de forma previa algún sistema provisional eficaz de 
protección colectiva frente al riesgo de caída a distinto nivel o, en caso de que esto no fuera posible, 
por medio de la utilización de equipos de protección individual frente a dicho riesgo, amarrados a 
puntos de anclaje previamente dispuestos en elementos resistentes de la estructura. 

6. En la utilización de este tipo de red debe preverse una distancia de seguridad por debajo de la red que 
garantice, en caso de caída de un trabajador, que éste no resultará golpeado, debido a la propia 
deformación de la red de seguridad, con objeto alguno o con cualquier elemento estructural que 
pudiera encontrarse situado por debajo de la misma, sin respetar dicha distancia de seguridad. 

 

2.1.4.2.2. Instalación de sistemas tipo T de redes de seguridad 

1. Los sistemas tipo T de redes de seguridad deben instalarse de acuerdo con el manual de instrucciones 
suministrado por el fabricante o proveedor con el envío de la red. 

2. Para la unión de los distintos paños de red deben utilizarse cuerdas de unión que cumplan lo previsto en 
la norma UNE-EN 1263-1. La unión debe realizarse de manera que no existan distancias sin sujetar 
mayores a 100 mm dentro del área de la red. 

3. Cuando la unión entre paños de red sea efectuada por solape, el mínimo solape debe ser de 0,75 m. 

 

2.1.4.2.3. Instalación de sistemas tipo U de redes de seguridad 

1. La instalación de redes de seguridad tipo U deberá llevarse a cabo respetando las indicaciones que 
recoge la norma UNE-EN 13374. 

2. En la utilización de redes de seguridad tipo U como protección intermedia en los sistemas de protección 
de borde de las clases A y B, según se indica en la norma UNE-EN 13374, debe asegurarse que una esfera 
de diámetro 250 mm no pase a través de la misma. 

3. En la utilización de redes de seguridad tipo U como protección intermedia en los sistemas de protección 
de borde de la clase C, según se indica en la norma UNE-EN 13374, debe asegurarse que una esfera de 
diámetro 100 mm no pase a través de la misma. 



PROYECTO PARA LA MEJORA DE LA EFICIENCIA HÍDRICA Y DE LA CALIDAD DE LAS AGUAS CON INCORPORACIÓN DE ENERGÍAS RENOVABLES E 
INTEGRACIÓN DE UN SISTEMA DE GESTIÓN PARA TODO EL ÁREA REGABLE DE LA COMUNIDAD DE REGANTES DE LLIRIA (VALENCIA). 

 

PLIEGO DE CONDICIONES | 2 - Pliego de condiciones técnicas particulares 
 

QUALITAS-OSI, S.L.       CRR LLÍRIA  30 
 

4. La red se sujetará a elementos verticales separados entre sí una distancia que permita cumplir con la 
exigencia de resistencia de la norma UNE-EN 13374. 

5. La red de seguridad del sistema U deberá ser utilizada como protección intermedia y fijada a elementos 
con suficiente resistencia, normalmente tubos o listones metálicos, uno situado en la parte superior y otro 
situado en la parte inferior, formando un sistema de protección de 1 m de altura sobre el plano de 
trabajo. 

6. Su cosido debe realizarse pasando malla a malla la red por el listón superior y por el listón inferior, de 
forma que esta garantice la resistencia prevista en la norma UNE-EN 13374. La unión debe realizarse de 
manera que no existan distancias sin sujetar mayores a 100 mm dentro del área de la red. 

7. Los trabajos de montaje se realizarán utilizando un medio auxiliar adecuado para la realización de 
dichos trabajos en altura o habiéndose dispuesto de forma previa algún sistema provisional eficaz de 
protección colectiva frente al riesgo de caída a distinto nivel o, en caso de que esto no fuera posible, 
por medio de la utilización de equipos de protección individual frente a dicho riesgo, amarrados a 
puntos de anclaje previamente dispuestos en elementos resistentes de la estructura. 

 

2.1.5. DISPOSITIVOS DE ANCLAJE 

La norma UNE-EN 795:1997, define: 
 Dispositivo de anclaje es un conjunto de elementos o serie de elementos o componentes que incorporan 

uno o varios puntos de anclaje. La norma recoge seis clases, A1, A2, B, C, D y E. 
 Punto de anclaje es un elemento al que puede estar sujeto un equipo de protección individual contra 

caídas. 
 Anclaje estructural es un elemento o conjunto de elementos fijados a una estructura de forma 

permanente al que es posible sujetar un dispositivo de anclaje o un equipo de protección individual 
contra caídas, tales como anclajes mecánicos o químicos (con certificación CE según ETAG 001), 
tornillería, remaches, etc. 

 
En la siguiente tabla se muestran los tipos de dispositivos de anclaje y sus usos según la norma UNE-EN 795:1997 
 

 
 
Los más apropiados en obras de construcción son: 
 
Clase A1 
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Son dispositivos de anclaje diseñados para ser fijados, mediante un anclaje estructural sobre superficies 
verticales, horizontales o inclinadas, tales como paredes, columnas, techos, tejados o cualquier sitio de una 
estructura. 

 
Su diseño debe permitir conectar un EPI contra caídas mediante el conector adecuado y compatible, de tal 
manera que no se pueda desconectar involuntariamente. 
El dispositivo de anclaje, debe tener una resistencia superior a 10 kN en la dirección en la que se aplicará la 
fuerza en caso de caída (comprobada por ensayo sobre un modelo en laboratorio o por cálculo). 
El dispositivo de anclaje de clase A1 puede ser utilizado en la mayoría de los casos de trabajos en altura; sin 
embargo, deberá tenerse en cuenta que este dispositivo proporciona un punto de anclaje fijo, por lo que la 
movilidad del operario estará limitada por la conexión utilizada entre el arnés anti caídas y el dispositivo de 
anclaje. 
La conexión empleada puede ser un absorbedor de energía con elemento de amarre incorporado (UNE- EN 
355), siendo en este caso la longitud de dicho equipo la condición que restringe el desplazamiento del operario. 
Igualmente puede efectuarse la conexión utilizando un dispositivo anti caídas retráctil (UNE EN 360). 
Clase C Se trata de una línea flexible, hecha con cable metálico o de fibras sintéticas, situada entre anclajes de 
extremidad fijados mediante un anclaje estructural. El EPI contra caídas se conecta directamente a la línea 
flexible o mediante un carro provisto de un punto de anclaje, utilizando para ello un conector adecuado y 
compatible. Según la longitud de la línea, puede ser necesario el uso de anclajes intermedios (soportes 
intermedios de dicha línea) para disminuir la tensión y flecha que experimenta la línea en una caída. 
Su objetivo es asegurar a los operarios en los trabajos en altura con una gran libertad de circulación. 
Los requisitos principales que deben cumplir estos dispositivos son: 

 Angulo respecto a la horizontal ≤ 15º 
 Todas las piezas y componentes deben resistir el doble del esfuerzo previsto (factor de seguridad  
 Debe respetarse la altura mínima requerida libre de obstáculos. 

El diseño de la línea debe ser tal que permita desplazarse por toda la zona de trabajo de forma que el operario 
recorra toda línea estando conectado en todo momento. 
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Pueden ser: 
 Con uno o varios vanos 
 Con o sin disipador de energía 
 Unidireccionales o con cambios de dirección 
 Circulares o ramificadas 
 Para uno o varios operarios 

En las siguientes figuras se pueden ver todos elementos del dispositivo y la terminología utilizada que sirve para 
diseñar y calcular la misma. 

 

2.1.6. CABLES DE SUJECIÓN 

Los cables utilizados en obra deben ser de tipo y dimensiones apropiadas a las operaciones en que se vayan a 
emplear, con un factor de seguridad mínimo de seis. Los ajustes de ojales y los lazos para los ganchos, anillos y 
argollas estarán provistos de guardacabos resistentes. Líneas de vida (anclaje) horizontales y en planos 
inclinados, cumplirán la UNE EN 795 y las verticales la UNE 353.Se inspeccionarán periódicamente desechándose 
aquellos que tengan defectos producidos por inadecuada manipulación como hernias, cocas, jaulas, etc., o 
hilos rotos en número superior a un 10 por 100 del total de los mismos, contados a lo largo de dos tramos de 
cableado, separados entre sí por una distancia inferior a 8 veces su diámetro. 
No apoyarán en esquinas vivas, y el diámetro de los tambores de izar no será inferior a 30 veces el del cable, 
siempre que sea también 300 veces el diámetro del alambre mayor. Los ganchos serán de acero o hierro forjado, 
las partes que estén en contacto con cadenas, cables o cuerdas serán redondeadas y estarán equipados con 
pestillos u otros dispositivos de seguridad para evitar que las cargas puedan salirse. 

2.1.7. ANDAMIOS 

Se utilizarán andamios normalizados conforme a las normas: 
 UNE-EN 12811-1, 2, 3. Equipamiento para trabajos temporales de obra. Andamios 
 UNE-EN 12810-1, 2. Andamios de fachada de componentes prefabricados. 
 UNE-EN 1004. Torres de acceso y torres de trabajo móviles construidas con elementos prefabricados. 

Materiales, dimensiones, cargas de diseño y requisitos de seguridad y comportamiento. 

2.1.8. EXTINTORES 

Serán adecuados en agente extintor y tamaño al tipo de incendio previsible, y se revisarán cada año como 
máximo. Se utilizarán: 
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 Extintores cargados con 9 kg de polvo químico polivalente ABC, provisto de manguera, pasador, 
precinto de garantía, manómetro y válvula de comprobación. Contrastado por la Delegación de 
Industria según la norma ITC MTE AP-5. Eficacia 21 A 113 B. Satisfaciendo la norma UNE-EN 3-10:2010 

 Extintores cargados con 2 kg de CO2 Nieve Carbónica, provisto de pistola a disparo rápido con pasador 
y precinto de garantía. Vaso difusor. Contrastado por la Delegación de Industria según la norma ITC MTE 
AP- Eficacia 34/B. Satisfaciendo la norma UNE-EN 3-9:2007 y UNE-EN 3-10:2010 

2.2. MEDIOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

Todo elemento de protecciónn individual se ajustará a las normas: 

• R.D. 1407/1992, de 20 de noviembre, por el que se regulan las Condiciones para la 
comercialización y libre circulación intracomunitaria de los equipos de protección individual. 

• R.D. 773/1997, de 30 de mayo, sobre Disposiciones mínimas de seguridad y salud para la 
utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo. 

Quedando derogada la derogada la O.M. de 17 de mayo de 1974 sobre Homologación de medios 
de protección personal de los trabajadores. BOE nº 140 de 12 de junio. modificado por el Real Decreto 
1076/2021. 

La Orden Ministerial de 17-5-74 sobre normas de Homologación está derogada. 

A continuación se enumeran algunos aspectos sobre protecciones individuales extraídos de la 
Normativa Vigente. 

Normativa UNE característica: 

 CASCO DE PROTECCIÓN “UNE-EN ISO 16321-2:2021” 

 ROPA DE TRABAJO Textiles. Símbolos de cualificación para el etiquetado de la ropa de trabajo 
destinada al lavado industrial. (ISO 30023:2010). Norma UNE UNE-EN ISO 30023:2012 

 BOTAS DE SEGURIDAD DE SEGURIDAD Norma UNE-EN ISO 20345 

 IMPERMEABLE Ropa de protección. Protección contra la lluvia. (Ratificada por la Asociación 
Española de Normalización en junio de 2019.) Norma UNE-EN 343:2019 

 PROTECTOR AUDITIVO Protector auditivo de tapones con banda (que pueda colocarse sobre la 
cabeza), con tapones desechables. Atenuación media 25-30db. Norma UNE-EN 352-2:2003 

 Chaleco alta visibilidad. Clase 2 como mínimo tanto en superficie mínima de materiales como el 
nivel de retro reflexión de las bandas, con cremallera. Norma UNE-EN 20471. 

 Guantes de protección de longitud media fabricados en goma o PVC para trabajos húmedos 
de albañilería. Normas UNE-EN 388, UNE-EN 420 

 Ropas de protección. Guantes y protectores de brazos contra los cortes y pinchazos producidos 
por cuchillos de mano. Parte 3: Ensayo de corte por impacto para tejidos, cuero y otros 
materiales. Norma UNE 1082-3:2001 
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 Botas de GOMA Calzado. Métodos de ensayo para la resistencia de la parte superior al roce con 
una tira de goma. (ISO 24265:2020). Norma UNE-EN ISO 24265:2021 

 Gafas anti polvo e impactos. Normas UNE-EN 166, UNE-EN 170 

 Dispositivo anti caídas Equipos de protección individual contra caídas. Arneses de salvamento. 
Norma UNE-EN 1497:2008  

 Cuerda guía dispositivo anti caídas. Dispositivos de regulación de cuerda. Norma UNE-EN 
12841:2007 

 Pantalla soldador Pantalla de protección facial de sujeción manual, con filtros de soldadura, EPI 
de categoría II, según UNE-EN 166, UNE-EN 175 y UNE-EN 169, cumpliendo todos los requisitos de 
seguridad. 

 Polainas Ropa de protección para usuarios de sierras de cadena accionadas a mano. Parte 5: 
Métodos de ensayo y requisitos de funcionamiento para polainas protectoras (ISO 11393-5:2018) 
(Ratificada por la Asociación Española de Normalización en noviembre de 2019.) Norma UNE-EN 
ISO 11393-5:2019 

 Guantes de protección para soldadores. Norma UNE-EN 12477:2002/A1:2005 

 Manoplas resistentes al fuego Guantes de protección mecánica y térmica. Confeccionado en 
cuero serraje y piel flor de color amarillo con manguito, ajuste con velcro y elástico en puño. 
Normas EN-420, EN-388, EN-407, resistencias mín. 

 Botas trabajos eléctricos Trabajos en tensión. Calzado de protección eléctrica. Parte 1: Calzado 
y cubre botas aislantes. Norma UNE-EN 50321-1:2018/AC:2018-08  

2.2.1. ROPAS DE TRABAJO 

Norma general aplicable: EN 340 

Esta norma europea especifica los requisitos generales de ergonomía, envejecimiento, designación 
de tallas y marcado de la ropa de protección y la información suministrada por el fabricante. 

EN 342: Protección contra el frío 

X, Y, Z 

Prestaciones de las prendas de protección contra el frío a temperaturas inferiores a 
-5º. 

X: Coeficiente de aislamiento térmico: Aislamiento desde la piel hasta la 
superficie externa de la prenda. 

Y: Clase de Permeabilidad al aire (0 a 3): nivel de impermeabilidad de la prenda. 

Z: Clase de resistencia evaporativa: nivel de respirabilidad de la prenda. 



PROYECTO PARA LA MEJORA DE LA EFICIENCIA HÍDRICA Y DE LA CALIDAD DE LAS AGUAS CON INCORPORACIÓN DE ENERGÍAS RENOVABLES E 
INTEGRACIÓN DE UN SISTEMA DE GESTIÓN PARA TODO EL ÁREA REGABLE DE LA COMUNIDAD DE REGANTES DE LLIRIA (VALENCIA). 

 

PLIEGO DE CONDICIONES | 2 - Pliego de condiciones técnicas particulares 
 

QUALITAS-OSI, S.L.       CRR LLÍRIA  35 
 

EN 343: Protección contra mal tiempo 

X, Y 

Características de las prendas de protección contra mal tiempo, viento o frío ambiental 
por encima de -5º. 

X: Resistencia a la penetración del agua (0 a 3): nivel de impermeabilidad de la 
prenda. 

Y: Resistencia evaporativa: nivel de respirabilidad de la prenda. 

EN 471: Alta Visibilidad 

X, Y 

Ropa destinada a señalizar visualmente la presencia del usuario, con el fin de que 
este sea detectado en situaciones de riesgo, bajo cualquier tipo de luz diurna, o haz 
de luz artificial. 

X: Clase de superficie de la materia de base fluorescente (0 a 3): Indica la clase 
de la materia visible del retroreflectante y del fluorescente. 

Y: Clase de materia retroreflectante (0 a 2): Indica la clase de materia 
retroreflectante en función de su coeficiente de retroflexión. 

 

EN 470-1: Protección para operaciones de soldeo y técnicas conexas. 

Tiene por objeto proteger al usuario contra las pequeñas proyecciones de metal 
fundido y el contacto de corta duración con una llama, y está destinada para llevarse 
continuamente 8h a temperatura ambiente. No protege necesariamente contra 
proyecciones gruesas de metal en operaciones de fundición. 

Deben satisfacer los siguientes requisitos: 

1. propagación limitada de la llama: 

No arde hasta los bordes. 

No se forma agujero. 

No se desprenden restos inflamados o fundidos. 

2. resistencia a proyecciones de metal fundido 

Se deben necesitar al menos 15 gotas de metal fundido para elevar al menos en 40º la temperatura 
de la muestra pretratada. 
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EN 465: Protección contra riesgos químicos. 

Tipo 6: Estanqueidad limitada a la salpicadura y proyecciones de partículas. 

Tipo 5: Hermético frente a partículas. 

Tipo 4: Hermético frente a aerosoles o líquidos pulverizados. 

Tipo 3: Hermético frente a líquidos. 

Tipo 2: Hermético frente a gases, enlaces no herméticos. 

Tipo 1: Hermético frente a gases. 

 

 

2.2.2. PROTECCIÓN DE LA CABEZA 

Normativa aplicable: EN 397 

Se considera casco para industria aquel elemento que se coloca sobre la cabeza, 
primordialmente destinado a proteger la parte superior de la cabeza del usuario contra 
objetos en caída. El casco estará compuesto como mínimo de un armazón y un arnés. 

Para una protección adecuada el casco deberá corresponderse o ajustarse, a la talla de la cabeza 
del usuario. El casco está concebido para absorber la energía de un impacto mediante la 
destrucción parcial o mediante desperfectos del armazón y del arnés, por lo que, aún en el caso que 
estos daños no sean aparentes, cualquier casco que haya sufrido un impacto severo, deberá ser 
sustituido. Se advierte a los usuarios sobre el peligro que existe al modificar o eliminar cualquier 
elemento original del casco sin seguir las recomendaciones del fabricante. Los cascos no podrán 
bajo ningún motivo adaptarse para la colocación de otros accesorios distintos a los recomendados 
por el fabricante del casco. 

2.2.3. PROTECCIÓN DE LA VISTA 

Normativa aplicable: 

La norma EN166: Aplicable a todos los protectores individuales del ojo, que lo preserven de daños, o 
de alteraciones de la visión (excepto rayos láser, rayos X, e infrarrojos). 

La norma EN169: Protección individual del ojo. Filtros para soldadura y técnicas conexas. 

La norma EN170: Filtros para el ultravioleta. 

La norma EN171: Filtros para el infrarrojo. 

La norma EN172: Filtros de protección solar para uso laboral. 

La norma EN175: Exigencias de seguridad para los equipos de protección de los ojos y de la cara 
para la soldaduray técnicas conexas. 

Todas las gafas de uso laboral, tanto neutras como graduadas deben tener el marcado CE. 
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Las gafas y otros elementos de protección ocular se conservarán siempre limpios y se guardarán 
protegiéndolos contra el roce. Serán de uso individual y si fuesen usadas por varias personas, se 
entregarán previa esterilización y reemplazándose las bandas elásticas. 

2.2.4. PROTECCIÓN AUDITIVA 

Normativa aplicable: 

EN 352: Protectores auditivos. Requisitos de seguridad y ensayos. EN 352-1, orejeras; 

EN 352-2, tapones. 

EN 458: Protectores auditivos. Recomendaciones relativas a la selección, uso, precauciones de 
empleo y mantenimiento. 

2.2.5. PROTECCIÓN DE LAS EXTREMIDADES INFERIORES 

Normativa aplicable: 

 La norma EN 345: Calzado de seguridad de uso profesional. 

 Establece las exigencias mínimas y opcionales del calzado de seguridad de uso profesional. 
Este calzado está provisto de puntera de seguridad con una absorción de energía de 200 J. 

 La norma EN 346: Calzado de seguridad de uso profesional. 

 Establece las exigencias mínimas y opcionales del calzado de seguridad de uso profesional. 
Este calzado está provisto de puntera de seguridad con una absorción de energía de 100 J. 

 La norma EN 347: Calzado de trabajo de uso profesional 

Establece las exigencias mínimas y opcionales del calzado de seguridad de uso profesional. No está 
provisto de puntera de seguridad.  

 

 Clase I: Calzado fabricado en cuero y otros materiales. Se excluyen los calzados de caucho y 
todo polimérico. 

 Clase II: Calzado todo de caucho (vulcanizado) o todo polimérico (moldeado). 
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2.2.6. PROTECCIÓN DE LAS EXTREMIDADES SUPERIORES 

Los guantes de trabajo se clasifican en 3 categorías en función del riesgo: 

Cat. I: De diseño sencillo. Protegen contra riesgos leves o menores. Marcado: Anagrama de 
fabricante o distribuidor, modelo, talla y CE. 

Cat. II: De diseño intermedio. Protege de riesgos intermedios, es decir, que no puedan causar lesiones 
graves o la muerte. Marcado: Anagrama de fabricante o distribuidor, modelo, talla, CE y pictograma 
del riesgo testado con sus resultados. 

Cat. III: De diseño complejo. Protege contra riesgo de lesiones irreversible o la muerte. Marcado: 
Anagrama del distribuidor o fabricante, modelo, talla, CE y número del laboratorio que realiza el 
control. 

CE EN340: Requisitos generales. 

 

EN388: Riesgos mecánicos EN388: Corte por impacto. 

EN 388: Electricidad estáTica.  

EN511: Riesgos por frío. EN407: Riesgos térmicos de 

calor y fuego. 

 

EN374: Riesgos químicos.  

EN374: Riesgos por microorganismos. 

EN60903: Riesgos Eléctricos 

Guantes para soldadores. Proyecto de norma de 
guantes para soldadura manual PrEN 12477 

 

2.2.7. PROTECCIÓN DEL APARATO RESPIRATORIO 

Normativa aplicable: 

Filtros de partículas 

Mascarilla autofiltrante, EN 405. 

Semicareta con filtros, EN 140 

Máscara completa con filtros, EN 136 y en 148-1 

Filtros de gas 

Semicareta con filtros, EN 140 

Máscara completa con filtros, EN 136 y en 148-1 
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2.2.8. SISTEMA ANTICAÍDAS 

Norma aplicable: UNE-EN 363 

Esta norma describe mediante ejemplos, la forma en que los componentes o conjuntos de 
componentes pueden conectarse en un sistema anticaídas. 

Un sistema anticaídas consta de un arnés especificado en la norma EN 361, un componente de 
conexión (por ejemplo, un absorbedor de energía), y un elemento de amarre especificado en la 
norma UNE-EN 354. 

Línea de vida: 

Norma aplicable: UNE-EN 795 

Las líneas de vida que se monten en la obra deberán cumplir con esta norma. Sus componentes serán 
homologados y se montará según el manual de instrucciones del fabricante. Además certificará su 
montaje el responsable de realizarlo. Los ajustes de ojales y los lazos para los ganchos, anillos y argollas 
estarán provistos de guardacabos resistentes. Líneas de vida (anclaje) horizontales y en planos 
inclinados, cumplirán la UNE-EN 795 y las verticales la UNE-EN 353. 

Los dispositivos de anclaje cumplirán con la norma UNE – EN 795. 

Arneses anticaídas: 

Norma aplicable: EN 361 

Un arnés anticaídas es un dispositivo de prensión del cuerpo destinado a parar las caídas, y es 
componente de un sistema anticaídas. Puede estar constituido por bandas, elementos de ajuste, 
hebillas y otros elementos, dispuestos y ajustados de forma adecuada sobre el cuerpo de una 
persona para sujetarla durante una caída y después de la parada de ésta. 

Sistemas de sujeción en posición de trabajo: 

Norma aplicable: UNE-EN 358 

Son sistemas destinados a sostener al trabajador en altura. Nunca debe utilizarse para la parada de 
las caídas. Por ejemplo, un cinturón con o sin elementos de amarre incorporados. 

Dispositivos retráctiles 

Norma aplicable: UNE-EN 360 y 363CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES. Rev Nº: 01 - 21/06/2022 

Elementos de amarre 

Norma aplicable: UNE-EN 354 y 363 

Conectores 

Norma aplicable: UNE-EN 362 

Absorbedores de energía 

Norma aplicable: UNE-EN 355 y 363. 

Dispondrán de marcado CE, que llevarán inscrito en el propio equipo, en el embalaje y en el folleto 
informativo. 
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Serán ergonómicos y no causarán molestias innecesarias. Nunca supondrán un riesgo en sí mismos, ni 
perderán su seguridad de forma involuntaria. 
 
El fabricante los suministrará junto con un folleto informativo en el que aparecerán las instrucciones 
de uso y mantenimiento, nombre y dirección del fabricante, grado o clase de protección, accesorios 
que pueda llevar y características de las piezas de repuesto, límite de uso, plazo de vida útil y 
controles a los que se ha sometido. Estará redactado de forma comprensible y, en el caso de equipos 
de importación, traducidos a la lengua oficial. 
 
Serán suministrados gratuitamente por el empresario y se reemplazarán siempre que estén 
deteriorados, al final del periodo de su vida útil o después de estar sometidos a solicitaciones límite. 
Se utilizarán de forma personal y para los usos previstos por el fabricante, supervisando el 
mantenimiento el Delegado de Prevención. 
 
SIEMPRE QUE SE UTILICE UN ARNÉS ANTICAÍDA SE HARÁ JUNTO A UN ABSORVEDOR DE ENERGÍA 

2.3. INSTALACIONES PROVISIONALES DE SALUD Y CONFORT 

Los servicios higiénicos de la obra deberán cumplir con las "Disposiciones mínimas generales relativas 
a los lugares de trabajo en las obras" contenidas en el apartado 15 del Anexo IV (ParteA) del R.D. 
1627/97.Estos locales deberán disponer de un número suficiente de retretes para el número de 
trabajadores existente según la legislación vigente. Según el artículo 40 de la Ordenanza General de 
Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

Los locales destinados a instalaciones provisionales de salud y confort tendrán una temperatura, 
iluminación, ventilación y condiciones de humedad adecuadas para su uso. Los revestimientos de los 
suelos, paredes y techos serán continuos, lisos e impermeables, acabados preferentemente con 
colores claros y con material que permita la limpieza con desinfectantes o antisépticos. 
 
El contratista mantendrá las instalaciones en perfectas condiciones sanitarias (limpieza diaria), 
estarán provistas de agua corriente fría y caliente y dotadas de los complementos necesarios para 
higiene personal, tales como jabón, toallas y recipientes de desechos. 

2.3.1. ACCESOS A LA OBRA 

 Dirección: Diseminados T.M. Lliria, Domeño, Marines 

 Accesos a la obra: El acceso a las zonas de obra se realiza por caminos municipales. No se 
comprometerá el tránsito de maquinaria y de vehículos y poseen el ancho suficiente para 
circular de forma segura por ellos. No se define un único acceso a obra, no siendo necesario 
ejecutar accesos adicionales. 

 Topografía del terreno: Llana sin irregularidades en terreno Agrícola 

  Servidumbres y condicionantes: Ocupación temporal vía pecuaria 

 Condiciones climáticas y ambientales: clima mediterráneo. 
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Durante los periodos en los que se produzca entrada y salida de vehículos se señalizará 
convenientemente el acceso de los mismos, tomándose todas las medidas oportunas establecidas 
por la Dirección General de Tráfico y por la Policía Local, para evitar posibles accidentes de 
circulación. 

2.3.2. VESTUARIOS 

Serán de fácil acceso, estarán próximos al área de trabajo y tendrán asientos y taquillas 
independientes bajo llave, con espacio suficiente para guardar la ropa y el calzado. 
 
Se dispondrá una superficie mínima de 2 m² por cada trabajador destinada a vestuario, con una 
altura mínima de 2,30 m. 
 
Cuando no se disponga de vestuarios, se habilitará una zona para dejar la ropa y los objetos 
personales bajo llave. 

2.3.3. ASEOS Y DUCHAS 

Estarán junto a los vestuarios y dispondrán de instalación de agua fría y caliente, ubicando al menos 
una cuarta parte de los grifos en cabinas individuales con puerta con cierre interior. 
 
Las cabinas tendrán una superficie mínima de 2 m² y una altura mínima de 2,30 m. 
 
La dotación mínima prevista para los aseos será de: 

 
 1 ducha por cada 10 trabajadores o fracción que trabajen en la misma jornada 
  1 retrete por cada 25 hombres o fracción y 1 por cada 15 mujeres o fracción 
  1 lavabo por cada retrete 
  1 urinario por cada 25 hombres o fracción 
  1 secamanos de celulosa o eléctrico por cada lavabo 
  1 jabonera dosificadora por cada lavabo 
  1 recipiente para recogida de celulosa sanitaria 
  1 portarrollos con papel higiénico por cada inodoro 

2.3.4. RETRETES 

Serán de fácil acceso y estarán próximos al área de trabajo. Se ubicarán preferentemente en cabinas 
de dimensiones mínimas 1,2x1,0 m con altura de 2,30 m, sin visibilidad desde el exterior y provistas de 
percha y puerta con cierre interior. 
 
Dispondrán de ventilación al exterior, pudiendo no tener techo siempre que comuniquen con aseos 
o pasillos con ventilación exterior, evitando cualquier comunicación con comedores, cocinas, 
dormitorios o vestuarios. 
 
Tendrán descarga automática de agua corriente y en el caso de que no puedan conectarse a la 
red de alcantarillado se dispondrá de letrinas sanitarias o fosas sépticas. 
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2.3.5. COMEDOR Y COCINA 

Los locales destinados a comedor y cocina estarán equipados con mesas, sillas de material lavable 
y vajilla, y dispondrán de calefacción en invierno. Quedarán separados de las áreas de trabajo y de 
cualquier fuente de contaminación ambiental. 
En el caso de que los trabajadores lleven su propia comida, dispondrán de calientaplatos, 
prohibiéndose fuera de los lugares previstos la preparación de la comida mediante fuego, brasas o 
barbacoas. 
 
La superficie destinada a la zona de comedor y cocina será como mínimo de 2 m² por cada operario 
que utilice dicha instalación. 

2.3.6. BOTIQUÍN Y PRIMEROS AUXILIOS 

1. Los lugares de trabajo dispondrán de botiquín como material para primeros auxilios en caso de 
accidente, que deberá ser adecuado, en cuanto a su cantidad y características, al número de 
trabajadores, a los riesgos que estén expuestos y a las facilidades de acceso al centro de asistencia 
médica más próximo. El material de primeros auxilios deberá adaptarse a las atribuciones profesionales 
del personal habilitado para su prestación. 
 

2. La situación o distribución del material en el lugar de trabajo y las facilidades para acceder al mismo 
y para, su caso desplazarlo al lugar del accidente, deberán garantizar que la prestación de los primeros 
auxilios puedan realizarse con la rapidez que requiera el tipo de daño previsible 

 
3. Todo lugar de trabajo, sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores deberá disponer, como 

mínimo, de un botiquín portátil que contenga desinfectantes y antisépticos autorizados, gases estériles, 
algodón hidrófilo, venda, esparadrapo, apósitos adhesivos, tijeras, pinzas y guantes desechables. 

 
4. El material de primeros auxilios se revisará periódicamente y se irá reponiendo tan pronto como 

caduque o sea utilizado. 
 

5. Los lugares de trabajo de más de 50 trabajadores deberán disponer de un local destinado a los 
primeros auxilios y otras posibles atenciones sanitarias. También deberán disponer del mismo los de más 
de 25 trabajadores para los que así lo determine la autoridad laboral, teniendo en cuenta la 
peligrosidad de las actividades u las dificultades de acceso al centro de asistencia médica más 
próximo. 

 
6. Los locales de primeros auxilios dispondrán como mínimo de un botiquín, una camilla y una fuente de 

agua potable. Estarán próximos a los puestos de trabajo y serán de fácil acceso para las camillas. 
 

7. El material y el local deberán estar claramente señalizados. 
 

8. La empresa constructora dispondrá de un Servicio Médico de Empresa propio o mancomunado. 
 

2.3.7. ACCIDENTE LABORAL 

Actuaciones 

• El accidente laboral debe ser identificado como un fracaso de la prevención de riesgos. Estos fracasos 
pueden ser debidos a multitud de causas, entre las que destacan las de difícil o nulo control, por estar influidas 
de manera importante por el factor humano. 
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• En caso de accidente laboral se actuará de la siguiente manera: 

a) El accidentado es lo más importante y por tanto se le atenderá inmediatamente para evitar la progresión o 
empeoramiento de las lesiones. 

b) En las caídas a diferente nivel se inmovilizará al accidentado. 

c) En los accidentes eléctricos, se extremará la atención primaria en la obra, aplicando las técnicas especiales 
de reanimación hasta la llegada de la ambulancia. 

d) En caso de gravedad manifiesta, se evacuará al herido en camilla y ambulancia.  

Se evitará, siempre que la gravedad del accidentado lo permita y según el buen criterio de las personas que le 
atienden, el traslado con transportes particulares por la incomodidad y riesgo que implica. 

e) Se publicará la infraestructura sanitaria de la obra, para garantizar la atención correcta a los accidentados y 
su más cómoda y segura evacuación en caso de accidente. Para ello se instalarán una serie de rótulos con 
caracteres visibles a 2 m., de distancia, en el que se informe a los trabajadores sobre el centro asistencial más 
próximo, su dirección, teléfonos de contacto, itinerario, etc. 

 

NOTIFICACIÓN DE ACCIDENTES:  

Al margen de la exigencia Administrativa si la hubiera, se levantará un Parte del Accidente que se ajustará en 
base a la orden TAS/296/2002. El objetivo fundamental de la formalización de este documento es dejar 
constancia documental de los posibles accidentes que puedan ocurrir en la obra. 

Deberá ser cumplimentado con la mayor brevedad posible para que forme parte de las diligencias a 
cumplimentar en caso de accidente con consecuencia de daños personales. En este caso se transcribirán al 
Libro de Incidencias los hechos acaecidos. 

 

INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES:  

Al margen de la exigencia Administrativa si la hubiera, se realizará una Investigación de Accidentes. El objetivo 
fundamental de la formalización de este documento es dejar constancia documental de la investigación de los 
posibles accidentes que puedan ocurrir en la obra. 

Deberá ser cumplimentado con la mayor brevedad posible. 

Comunicaciones 

Comunicaciones en caso de accidente laboral: 

A) Accidente leve. 

• Al Coordinador de Seguridad y Salud. 

• A la Dirección de Obra, para investigar las causas y adoptar las medidas correctoras adecuadas. 

• A la Autoridad Laboral según la legislación vigente. 

 

B) Accidente grave. 

• Al Coordinador de seguridad y salud. 

• A la Dirección de Obra, para investigar las causas y adoptar las medidas correctoras adecuadas. 

• A la Autoridad Laboral según la legislación vigente. 

 

C) Accidente mortal. 
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• Al Juzgado de Guardia. 

• Al Coordinador de Seguridad y Salud. 

• A la Dirección de Obra, para investigar las causas y adoptar las medidas correctoras adecuadas. 

• A la Autoridad Laboral según la legislación vigente. 

 

Actuaciones administrativas 

Normativa reguladora: 

• Orden TAS/2926/2002, de 19 de noviembre, por la que se establecen nuevos modelos para la 
notificación de los accidentes de trabajo y se posibilita su transmisión por procedimiento electrónico 
(Corrección de errores B.O.E. 294; 09.12.02 y B.O.E. 33; 07.02.03) 

• Resolución de 26 de noviembre de 2002, de la Subsecretaría, por la que se regula la utilización del 
Sistema de Declaración Electrónica de Accidentes de Trabajo (Delt@) que posibilita la transmisión por 
procedimiento electrónico de los nuevos modelos para la notificación de accidentes de trabajo, 
aprobados por la Orden TAS/2926/2002, de 19 de noviembre. 

 

Actuaciones administrativas en caso de accidente laboral: 

El Jefe de Obra, en caso de accidente laboral, realizará las siguientes actuaciones administrativas: 

A) Accidente sin baja laboral. 

Se redactará la hoja oficial de accidentes de trabajo sin baja médica, que se presentará a la entidad gestora o 
colaboradora dentro del Plazo de los 5 primeros días del mes siguiente. 

B) Accidente con baja laboral. 

Se redactará un parte oficial de accidente de trabajo, que se presentará a la entidad gestora o colaboradora 
dentro del Plazo de 5 días hábiles, contados a partir de la fecha del accidente. 

 

C) Accidente grave, muy grave o mortal. 

Se comunicará a la Autoridad Laboral, por teléfono o fax, dentro del Plazo de 24 horas contadas a partir de la 
fecha del accidente. 

 

El parte de accidente debe indicar:  

• La obra, día, mes, año que se ha producido el accidente y la hora de producción del accidente 

• Nombre del accidentado 

• Categoría profesional y oficio del accidentado 

• Su domicilio 

• Lugar (tajo) de trabajo en el que se ha producido el accidente 

• Causas del accidente 

• Importancia aparente del accidente 

• Posible especificación sobre fallos humanos 

• Lugar, persona y forma de producirse la primera cura, en el caso que hubiese 
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• Lugar de traslado para hospitalización, si ha lugar 

• Testigos del accidente 

• Informe que contenga como se hubiera podido evitar 

• Órdenes inmediatas para ejecutar 

• Parte de deficiencias, identificando en la obra, la fecha, la observación y el lugar en el que se ha 
producido la observación (tajo), acompañado de un informe sobre la deficiencia observada y estudio 
de mejora de la deficiencia en cuestión. 

Así cómo un parte de deficiencias identificando en la obra: 

• la fecha 

• la observación 

• el lugar en el que se ha producido la observación (tajo), acompañado de un informe sobre la deficiencia 
observada y estudio de mejora de la deficiencia en cuestión. 

 

2.3.8. PLAN DE VIGILANCIA 

• Conforme establece el Artículo 22 (Vigilancia médica) de la Ley 31/1995, esta empresa garantizará a los 
trabajadores (siempre que presten su consentimiento) a su servicio la vigilancia periódica de su estado 
de salud en función de los riesgos derivados de su trabajo, en los términos y condiciones establecidos en 
dicho Artículo. 

• Así mismo y conforme se establece en el Artículo 16 de la Ley 31/1995, cuando se haya producido un 
daño para la salud de los trabajadores con ocasión de la vigilancia de la salud prevista en el artículo 22, 
aparezcan indicios de que las medidas de prevención resultan insuficientes, se llevará a cabo una 
investigación al respecto, a fin de detectar las causas de estos hechos.  

PLAN DE VIGILANCIA DE LA SALUD:  

Todos los trabajadores de nueva contratación aportarán el documento que certifique su reconocimiento 
médico antes de su incorporación a obra y los que dispongan de contratos en vigor justificarán el haberlos 
realizado. 

Las empresas aportarán los certificados de haber realizado los reconocimientos médicos a sus trabajadores y 
éstos dejarán constancia con su firma en el acta correspondiente. 

 

2.4. MAQUINARIA Y MEDIOS AUXILIARES 

Se prepara un nuevo reglamento sobre maquinarias. El 15 de diciembre se celebró  el tercer triálogo, 
en el que los negociadores del Consejo y del Parlamento Europeo han alcanzado un acuerdo 
provisional sobre el futuro Reglamento de máquinas. 

Las previsiones optimistas anunciaban que la publicación definitiva del nuevo Reglamento de 
Seguridad de Máquinas tendría lugar durante el último trimestre de 2022, que no se ha producido, 
una normativa que derogará la Directiva 2006/42/CE. A partir de entonces, los fabricantes dispondrán 
de 3 años y medio para comercializar aquellas máquinas que hubieran sido fabricadas según la 
anterior Directiva, ya que después se impedirá su venta hasta que se adapten al Reglamento. 

La llegada de este Reglamento se debe a la necesidad de clarificar conceptos clave relacionados 
con el cumplimiento de los requisitos de seguridad y salud, así como a la adaptación tecnológica del 
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mercado frente a nuevas soluciones digitales como la inteligencia artificial, los robots colaborativos y 
la ciberdelincuencia. Además, será preciso actualizar el listado de máquinas peligrosas e introducir 
la digitalización de la documentación. Entre los principales cambios de la normativa, destacan los 
siguientes: 

• Especificación Técnica 

Aparece un nuevo instrumento denominado “Especificación Técnica”, utilizado en otras 
Directivas y Reglamentos de Seguridad en los Productos, que complementará a las normas 
armonizadas en determinadas situaciones. 

• Eliminación de la autocertificación en máquinas de alto riesgo 

Cuando se trate de una máquina de alto riesgo, no será posible que el fabricante pueda elegir 
la vía de la autocertificación aplicando normas armonizadas (procedimiento de evaluación de 
la conformidad mediante el control interno de fabricación) y será obligatoria la intervención de 
un Organismo Notificado. 

Esta propuesta deberá superar las enmiendas presentadas por el Parlamento Europeo en mayo 
de 2022 para poder continuar con su tramitación y aprobación. 

• Cambios en algunos requisitos esenciales de la Directiva 

- El fabricante deberá entregar al usuario de la máquina los medios necesarios para poder probar 
los dispositivos de seguridad. 

- En el manual de instrucciones, el fabricante deberá dar información sobre las emisiones de 
sustancias, eficacia y características del dispositivo de captación necesario, para que el usuario 
pueda seleccionarlo. 

- Las máquinas portátiles que emitan sustancias deberán disponer de un dispositivo o un sistema 
de escape conectado, con una conexión para salida de escape o un sistema equivalente con 
objeto de capturar o reducir las emisiones de sustancias peligrosas. 

- Será obligatorio indicar en todos los casos, el valor de los niveles de vibraciones transmitidas por 
máquinas portátiles o guiadas a mano al sistema mano-brazo y del sistema cuerpo entero en 
el caso de maquinaria móvil.  

- En los ascensores de velocidad inferior a 0.15 m/s con habitáculo completamente cerrado, se 
permitirá la instalación de botoneras de cabina sin pulsadores de accionamiento auto 
mantenido, que obligan al usuario a mantenerlos activados. Bajo ciertas condiciones, se 
autorizarán las paradas automáticas a nivel de planta. 

• Nuevos requisitos 

Aparece un nuevo requisito esencial orientado a las máquinas con riesgo de contacto con 
líneas eléctricas aéreas en tensión, que deberán equipar dispositivos que detecten de forma 
activa la presencia de una línea en tensión e impidan que se materialice el contacto. 

• Declaración de conformidad 

Como novedad, en las máquinas elevadoras instaladas en un edificio o estructura, la 
declaración de conformidad incorporará la dirección donde la máquina esté instalada 
permanentemente. 
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La entrada en vigor del Reglamento tendrá lugar 2 años y medio después de transcurridos 20 
días desde su publicación en el DOUE. En este caso, se ha optado por revisar la Directiva 
mediante un Reglamento porque este instrumento no necesita transposición y se evitan 
divergencias o retrasos en su interpretación, ya que entra en vigor simultáneamente en todo el 
territorio de la Unión Europea. 

 

 

 

Se incluye en este Pliego, el modelo para el "Control de máquinas y equipos de obra". 
Este modelo constará de dos hojas, ya que se cumplimentará cada autorización por duplicado.  
Todas las subcontratas y trabajadores autónomos de la empresa contratista que vayan a utilizar 
máquinas y equipos en obra, deberán de ajustarse en el control de los mismos a dicho modelo. 
El hecho de aprobar el Plan de Seguridad, supone igualmente aprobar la utilización de dichos 
modelos de actas en la obra. 
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ACTA DE AUTORIZACIÓN DE USO EN OBRA DE MAQUINARIA DE OBRA 
 

Obra: Cód. Registro CFEO-00 
 
El representante legal de la empresa cuyos datos se reflejan: 
 

Datos del Contratista/Subcontratista 

Denominación  

Actividad  

Domicilio  

Clave individualizada de 
Identificación Registral      

 
En calidad de Técnico de Seguridad y Salud en ejecución de Obra de la Empresa arriba reflejada: 
 

D.  

Cargo  

DNI  

 
Solicita autorización de uso para esta obra de las siguientes MÁQUINAS y EQUIPOS: 
 

DESIGNACIÓN  
Matrícula ESTADO Libro 

 
Fecha 
Última 

Revisión 
Prueba servicio 

  Nuev
a 

Reu
t. 

Acep
t. 

Rec
h Si /No  Si No Ac

t 
Rc
h 

            

            

            

            

            

 
 
Todas las Máquinas llevarán sus mantenimientos al día, salvo en caso de deterioro de las mismas o límite de su 
vida útil, circunstancias que supondrán su inmediata sustitución. 

 
En                                                             a         de                  de 20...   

 

Por el Técnico de Seguridad y Salud de la 
empresa contratista 

    

 
Fdo. D.  
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ACTA DE AUTORIZACIÓN DE USO EN OBRA DE MEDIOS AUXILIARES 
 

Obra: Cód. Registro CFEO-00 
 
El representante legal de la empresa cuyos datos se reflejan: 
 

Datos del Contratista/Subcontratista 

Denominación  

Actividad  

Domicilio  

Clave individualizada de 
Identificación Registral 

     

 
En calidad de Técnico de Seguridad y Salud en ejecución de Obra de la Empresa arriba reflejada: 
 

D.  

Cargo  

DNI  

 
Solicita autorización de uso para esta obra de los siguientes MEDIOS AUXILIARES: 
 

 
  DESIGNACIÓN  

 
TIPO 

 
 SITUACIÓN ESTADO 

Vida  
útil 

Fecha 
Última 

Revisión 
Prueba servicio 

   Nuev
a 

Reut. 
Acep

t. 
Rech

. 
  

Si No Ac Rec. 

             

             

             

             

             

 
Todos los medios auxiliares se revisarán mensualmente en cuanto a su estado operativo y siempre que se 
produzca un nuevo montaje en otra zona de la obra para su autorización de uso. En caso de deterioro de los 
mismos o límite de su vida útil, se retirarán de la obra y se sustituirán de inmediato. 

 
    En                                                             a         de                  de 202... 

 

Autorizo el uso. Por la Empresa   (Cargo y sello) 

  
 

Fdo. D.  Fdo: D.     
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2.5. SEÑALIZACIÓN 

 

Se revisará y posteriormente se autorizará la utilización de las Protecciones Colectivas. El objetivo 
fundamental de la formalización del presente protocolo es dejar constancia documental del estado 
y uso de las protecciones colectivas a utilizar en la obra. 

Mensualmente se revisarán todas las protecciones colectivas presentes en obra para su autorización 
de uso. 

Requisitos de la señalización en materia de seguridad y salud, seguridad vial, etc 

Los medios a adoptar en la organización de esta obra son los encaminados a la señalización visual. 
Los camiones y máquinas suelen disponer de bocinas y señales acústicas, ciertos productos pueden 
emanar mal olor, pero suelen llegar a la obra con las señalizaciones montadas. Los medios utilizados 
frecuentemente están tipificados y el mercado ofrece una amplia gama de productos que cubren 
perfectamente las demandas en los siguientes grupos de medios de señalización: 

1) BALIZAMIENTO 

Se utilizará en esta obra para hacer visibles los obstáculos u objetos que puedan provocar 
accidentes. En particular, se usará en la implantación de pequeños trabajos temporales como 
para abrir un pozo, colocar un poste, etc. 

2) ETIQUETAS, CINTAS, GUIRNALDAS, LUMINOSOS Y DESTELLANTES 

En esta obra se utilizarán las señales que se estimen oportunas, acompañadas con frases que se 
pueden redactar en colores distintos, llamativos, que especifiquen peligros ó indicaciones de 
posición, situación, advertencia, utilización o modo de uso del producto contenido en los 
envases. 

3) SEÑALES 

Las que se utilizarán en esta obra responderán a convenios internacionales y se ajustarán a la 
normativa actual. El objetivo es que sean conocidas por todos.  

3.1) Señalización de obra. 

Esta señalización cumplirá con el contenido del Real Decreto 485/1997 que desarrolle los 
preceptos específicos sobre señalización de riesgos en el trabajo según la Ley 31/1995 de 
prevención de riesgos laborales, con las modificaciones del art. 1 y anexos III y VII, 
establecidas por el Real Decreto 598/2015, de 3 de julio 

3.2) Señalización vial. 

Esta señalización cumplirá con el nuevo -Código de Circulación- y la Instrucción de 
Carreteras 8.3-IC. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LAS SEÑALES. 

Se utilizarán señales nuevas y normalizadas según la Instrucción de Carreteras 8.3-IC (aprobado por 
la Orden de 31 de agosto de 1987 sobre señalización, balizamiento, defensa, limpieza y terminación 
de obras fijas en vías fuera de poblado). 



PROYECTO PARA LA MEJORA DE LA EFICIENCIA HÍDRICA Y DE LA CALIDAD DE LAS AGUAS CON INCORPORACIÓN DE ENERGÍAS RENOVABLES E 
INTEGRACIÓN DE UN SISTEMA DE GESTIÓN PARA TODO EL ÁREA REGABLE DE LA COMUNIDAD DE REGANTES DE LLIRIA (VALENCIA). 

 

PLIEGO DE CONDICIONES | 3 - Pliego de cláusulas administrativas 
 

QUALITAS-OSI, S.L.       CRR LLÍRIA  51 
 

En el montaje de las señales deberá tenerse presente: 

a. Se ha de tener en cuenta tanto el riesgo de ser atropellado por los vehículos que 
circulen por la zona de las obras como el riesgo de caer desde una determinada altura 
mientras se instala una señal. 

b. Se tendrá siempre presente, que normalmente la señalización vial se monta y 
desmonta con la zona de las obras abierta al tráfico rodado, y que los conductores 
que no saben que se encontrarán con esta actividad, circulen confiadamente, por 
tanto, es una operación crítica con un alto riesgo tanto para a los operarios que 
trabajen como para a los usuarios de la vía que se pueden ver sorprendidos 
inesperadamente. 

3. PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS 

3.1. OBJETO DEL PLIEGO DE CONDICIONES 

El presente Pliego de condiciones tiene por objeto definir las atribuciones y obligaciones de los 
agentes que intervienen en materia de Seguridad y Salud, así como las condiciones que deben 
cumplir las medidas preventivas, las protecciones individuales y colectivas del proyecto : PROYECTO 
PARA LA MEJORA DE LA EFICIENCIA HÍDRICA Y DE LA CALIDAD DE LAS AGUAS CON INCORPORACIÓN 
DE ENERGÍAS RENOVABLES E INTEGRACIÓN DE UN SISTEMA DE GESTIÓN PARA TODO EL ÁREA REGABLE 
DE LA COMUNIDAD DE REGANTES DE LLIRIA (VALENCIA). Todo ello con fin de evitar cualquier 
accidente o enfermedad profesional, que pueden ocasionarse durante el transcurso de la ejecución 
de la obra o en los futuros trabajos de conservación, reparación y mantenimiento. 

3.2. DEFINICIÓN, ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES DE LOS AGENTES DE LA EDIFICACIÓN 

Las atribuciones y las obligaciones de los distintos agentes intervinientes en la edificación son las 
reguladas en sus aspectos generales por la "Ley 38/1999. Ley de Ordenación de la Edificación". 

3.2.1. EL PROMOTOR 

Es la persona física o jurídica, pública o privada, que individual o colectivamente decide, impulsa, 
programa y financia con recursos propios o ajenos, las obras de edificación para sí o para su posterior 
enajenación, entrega o cesión a terceros bajo cualquier título. 
 
Tiene la responsabilidad de contratar a los técnicos redactores del preceptivo Estudio de Seguridad 
y Salud al igual que a los técnicos coordinadores en la materia en la fase que corresponda, 
facilitando copias a las empresas contratistas, subcontratistas o trabajadores autónomos contratados 
directamente por el promotor, exigiendo la presentación de cada Plan de Seguridad y Salud 
previamente al comienzo de las obras. 
 
El promotor tendrá la consideración de contratista cuando realice la totalidad o determinadas partes 
de la obra con medios humanos y recursos propios, o en el caso de contratar directamente a 
trabajadores autónomos para su realización o para trabajos parciales de la misma. 
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3.2.2. EL PROYECTISTA 

Es el agente que, por encargo del promotor y con sujeción a la normativa técnica y urbanística 
correspondiente, redacta el proyecto. 
 
Tomará en consideración en las fases de concepción, estudio y elaboración del proyecto y de 
ejecución, los principios y criterios generales de prevención en materia de seguridad y de salud, de 
acuerdo con la legislación vigente. 

3.2.3. EL CONTRATISTA Y SUBCONTRATISTA 

Contratista es la persona física o jurídica que asume contractualmente ante el promotor, con medios 
humanos y materiales propios o ajenos, el compromiso de ejecutar la totalidad o parte de las obras, 
con sujeción al proyecto y al contrato. 
Subcontratista es la persona física o jurídica que asume contractualmente ante el contratista, 
empresario principal, el compromiso de realizar determinadas partes o instalaciones de la obra, con 
sujeción al proyecto por el que se rige su ejecución. 
 
El contratista comunicará a la autoridad laboral competente la apertura del centro de trabajo en la 
que incluirá el Plan de Seguridad y Salud. 
 
Adoptará todas las medidas preventivas que cumplan los preceptos en materia de Prevención de 
Riesgos Laborales y Seguridad y Salud que establece la legislación vigente, redactando el 
correspondiente Plan de Seguridad y ajustándose al cumplimiento estricto y permanente de lo 
establecido en el Estudio de Seguridad y Salud, disponiendo de todos los medios necesarios y 
dotando al personal del equipamiento de seguridad exigibles, cumpliendo las órdenes efectuadas 
por el coordinador en materia de seguridad y de salud durante la ejecución de la obra. 
 
Supervisará de manera continuada el cumplimiento de las normas de seguridad, tutelando las 
actividades de los trabajadores a su cargo y, en su caso, relevando de su puesto a todos aquellos 
que pudieran menoscabar las condiciones básicas de seguridad personales o generales, por no estar 
en las condiciones adecuadas. 
 
Entregará la información suficiente al coordinador en materia de seguridad y de salud durante la 
ejecución de la obra, donde se acredite la estructura organizativa de la empresa, sus 
responsabilidades, funciones, procesos, procedimientos y recursos materiales y humanos disponibles, 
con el fin de garantizar una adecuada acción preventiva de riesgos de la obra. 
 
Entre las responsabilidades y obligaciones del contratista y de los subcontratistas en materia de 
seguridad y salud, cabe destacar: 
 

  Aplicar los principios de la acción preventiva que se recogen en la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales. 

  Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el plan de seguridad y salud. 
  Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales, teniendo en cuenta, en su 

caso, las obligaciones sobre coordinación de actividades empresariales, durante la ejecución 
de la obra. 
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  Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas y precisas a los trabajadores autónomos 
sobre todas las medidas que hayan de adoptarse en lo referente a su seguridad y salud en la 
obra. 

  Atender las indicaciones y consignas del coordinador en materia de seguridad y salud, 
cumpliendo estrictamente sus instrucciones durante la ejecución de la obra. 

  
Responderán de la correcta ejecución de las medidas preventivas fijadas en el plan de seguridad y 
salud en lo relativo a las obligaciones que les correspondan a ellos directamente o, en su caso, a los 
trabajadores autónomos por ellos contratados. 
 
Responderán solidariamente de las consecuencias que se deriven del incumplimiento de las medidas 
previstas en el plan. 
 
Las responsabilidades de los coordinadores, de la Dirección facultativa y del promotor, no eximirán 
de sus responsabilidades a los contratistas y a los subcontratistas. 

3.2.4. LA DIRECCIÓN FACULTATIVA 

Se entiende como Dirección Facultativa: 
 
El técnico o los técnicos competentes designados por el promotor, encargados de la dirección y del 
control de la ejecución de la obra. 
 
Las responsabilidades de la Dirección facultativa y del promotor, no eximen en ningún caso de las 
atribuibles a los contratistas y a los subcontratistas. 

3.2.5. COORDINADOR DE SEGURIDAD Y SALUD EN PROYECTO 

Es el técnico competente designado por el promotor para coordinar, durante la fase del proyecto 
de ejecución, la aplicación de los principios y criterios generales de prevención en materia de 
seguridad y salud. 

3.2.6. COORDINADOR DE SEGURIDAD Y SALUD EN EJECUCIÓN 

El Coordinador de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra, es el técnico competente 
designado por el promotor, que forma parte de la Dirección Facultativa. 
 
Asumirá las tareas y responsabilidades asociadas a las siguientes funciones: 
 

  Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y de seguridad, tomando las 
decisiones técnicas y de organización, con el fin de planificar las distintas tareas o fases de 
trabajo que vayan a desarrollarse simultánea o sucesivamente, estimando la duración requerida 
para la ejecución de las mismas. 

  Coordinar las actividades de la obra para garantizar que los contratistas y, en su caso, los 
subcontratistas y los trabajadores autónomos, apliquen de manera coherente y responsable los 
principios de la acción preventiva recogidos en la legislación vigente. 

  Aprobar el plan de seguridad y salud elaborado por el contratista y, en su caso, las 
modificaciones introducidas en el mismo. 

  Organizar la coordinación de actividades empresariales. 
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  Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los métodos de 
trabajo. 

  Adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan acceder a la 
obra. La Dirección facultativa asumirá esta función cuando no fuera necesaria la designación 
de un coordinador. 

3.2.7. TRABAJADORES AUTÓNOMOS 

Es la persona física, distinta del contratista y subcontratista, que realiza de forma personal y directa 
una actividad profesional, sin sujeción a un contrato de trabajo y que asume contractualmente ante 
el promotor, el contratista o el subcontratista, el compromiso de realizar determinadas partes o 
instalaciones de la obra. 
 
Cuando el trabajador autónomo emplee en la obra a trabajadores por cuenta ajena, tendrá la 
consideración de contratista o subcontratista. 
Los trabajadores autónomos cumplirán lo establecido en el plan de seguridad y salud. 

3.2.8. TRABAJADORES POR CUENTA AJENA 

Los contratistas y subcontratistas deberán garantizar que los trabajadores reciban una información 
adecuada de todas las medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y su 
salud en la obra. 
 
El contratista facilitará a los representantes de los trabajadores en el centro de trabajo una copia del 
plan de seguridad y salud y de sus posibles modificaciones. 

3.2.9. FABRICANTES Y SUMINISTRADORES DE EQUIPOS DE PROTECCIÓN Y MATERIALES DE 

CONSTRUCCIÓN 

Los fabricantes, importadores y suministradores de maquinaria, equipos, productos y útiles de trabajo, 
deberán suministrar la información que indique la forma correcta de utilización por los trabajadores, 
las medidas preventivas adicionales que deban tomarse y los riesgos laborales que conlleven tanto 
su uso normal como su manipulación o empleo inadecuado. 

3.2.10. RECURSOS PREVENTIVOS 

Con el fin de verificar el cumplimiento de las medidas incluidas en el Plan de Seguridad y Salud, el 
empresario designará para la obra los recursos preventivos correspondientes, que podrán ser: 
 

a) Uno o varios trabajadores designados por la empresa. 
b) Uno o varios miembros del servicio de prevención propio de la empresa. 
c) Uno o varios miembros del servicio o los servicios de prevención ajenos. 

  
Las personas a las que se asigne esta vigilancia deberán dar las instrucciones necesarias para el 
correcto e inmediato cumplimiento de las actividades preventivas. En caso de observar un deficiente 
cumplimiento de las mismas o una ausencia, insuficiencia o falta de adecuación de las mismas, se 
informará al empresario para que éste adopte las medidas necesarias para su corrección, 
notificándose a su vez al Coordinador de Seguridad y Salud y al resto de la Dirección Facultativa. 
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En el Plan de Seguridad y Salud se especificarán los casos en que la presencia de los recursos 
preventivos es necesaria, especificándose expresamente el nombre de la persona o personas 
designadas para tal fin, concretando las tareas en las que inicialmente se prevé necesaria su 
presencia. 

3.3. FORMACIÓN EN SEGURIDAD 

Con el fin de que todo el personal que acceda a la obra disponga de la suficiente formación en las 
materias preventivas de seguridad y salud, la empresa se encargará de su formación para la 
adecuada prevención de riesgos y el correcto uso de las protecciones colectivas e individuales. 
Dicha formación alcanzará todos los niveles de la empresa, desde los directivos hasta los trabajadores 
no cualificados, incluyendo a los técnicos, encargados, especialistas y operadores de máquinas entre 
otros. 

3.4. RECONOCIMIENTO MÉDICOS 

La vigilancia del estado de salud de los trabajadores quedará garantizada por la empresa contratista, 
en función de los riesgos inherentes al trabajo asignado y en los casos establecidos por la legislación 
vigente. 
 
Dicha vigilancia será voluntaria, excepto cuando la realización de los reconocimientos sea 
imprescindible para evaluar los efectos de las condiciones de trabajo sobre su salud, o para verificar 
que su estado de salud no constituye un peligro para otras personas o para el mismo trabajador. 

3.5. SALUD E HIGIENE EN EL TRABAJO 

3.5.1. PRIMEROS AUXILIOS 

El empresario designará al personal encargado de la adopción de las medidas necesarias en caso 
de accidente, con el fin de garantizar la prestación de los primeros auxilios y la evacuación del 
accidentado. 
 
Se dispondrá, en un lugar visible de la obra y accesible a los operarios, un botiquín perfectamente 
equipado con material sanitario destinado a primeros auxilios. 
 
El contratista instalará rótulos con caracteres legibles hasta una distancia de 2 m, en el que se 
suministre a los trabajadores y participantes en la obra la información suficiente para establecer 
rápido contacto con el centro asistencial más próximo. 

3.5.2. ACTUACIÓN EN CASO DE ACCIDENTE 

En caso de accidente se tomarán solamente las medidas indispensables hasta que llegue la 
asistencia médica, para que el accidentado pueda ser trasladado con rapidez y sin riesgo. En ningún 
caso se le moverá, excepto cuando sea imprescindible para su integridad. 

Se comprobarán sus signos vitales (consciencia, respiración, pulso y presión sanguínea), se le intentará 
tranquilizar, y se le cubrirá con una manta para mantener su temperatura corporal. 
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No se le suministrará agua, bebidas o medicamento alguno y, en caso de hemorragia, se presionarán 
las heridas con gasas limpias. 

El empresario notificará el accidente por escrito a la autoridad laboral, conforme al procedimiento 
reglamentario. 

 

3.6. DOCUMENTACIÓN DE OBRA 

3.6.1. ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

Es el documento elaborado por el técnico competente designado por el promotor, donde se 
precisan las normas de seguridad y salud aplicables a la obra, contemplando la identificación de los 
riesgos laborales que puedan ser evitados, indicando las medidas técnicas necesarias para ello. 
Incluye también las previsiones y las informaciones útiles para efectuar en su día, en las debidas 
condiciones de seguridad y salud, los previsibles trabajos posteriores. 

3.6.2. PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD 

En aplicación del presente Estudio de Seguridad y Salud, cada contratista elaborará el 
correspondiente plan de seguridad y salud en el trabajo en el que se analicen, estudien, desarrollen 
y complementen las previsiones contenidas en el presente estudio, en función de su propio sistema 
de ejecución de la obra. En dicho plan se incluirán, en su caso, las propuestas de medidas alternativas 
de prevención que el contratista proponga con la correspondiente justificación técnica, que no 
podrán implicar disminución de los niveles de protección previstos en este estudio. 
 
El coordinador en materia de seguridad y de salud durante la ejecución de la obra aprobará el plan 
de seguridad y salud antes del inicio de la misma. 
 
El plan de seguridad y salud podrá ser modificado por el contratista en función del proceso de 
ejecución de la obra, de la evolución de los trabajos y de las posibles incidencias o modificaciones 
que puedan surgir durante el desarrollo de la misma, siempre con la aprobación expresa del 
Coordinador de Seguridad y Salud y la Dirección Facultativa. 
 
Quienes intervengan en la ejecución de la obra, así como las personas u órganos con 
responsabilidades en materia de prevención de las empresas intervinientes en la misma y los 
representantes de los trabajadores, podrán presentar por escrito y de forma razonada, las 
sugerencias y alternativas que estimen oportunas. A tal efecto, el plan de seguridad y salud estará 
en la obra a disposición permanente de los mismos y de la Dirección Facultativa. 
 
En el Plan de Seguridad y Salud quedarán definido  y reflejados los servicios afectados de otras 
compañías por la obra a ejecutar. 

3.6.3. ACTA DE APROBACIÓN DEL PLAN 

El plan de seguridad y salud elaborado por el contratista será aprobado por el Coordinador de 
Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra, por la Dirección Facultativa o por la 
Administración en el caso de obras públicas, quien deberá emitir un acta de aprobación como 
documento acreditativo de dicha operación, visado por el Colegio Profesional correspondiente. 
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3.6.4. COMUNICACIÓN DE APERTURA DE CENTRO DE TRABAJO 

La comunicación de apertura del centro de trabajo a la autoridad laboral competente será previa 
al comienzo de los trabajos y se presentará únicamente por los empresarios que tengan la 
consideración de contratistas. 
 
La comunicación contendrá los datos de la empresa, del centro de trabajo y de producción y/o 
almacenamiento del centro de trabajo. Deberá incluir, además, el plan de seguridad y salud. 
 

3.6.5. LIBRO DE INCIDENCIAS 

Con fines de control y seguimiento del plan de seguridad y salud, en cada centro de trabajo existirá 
un libro de incidencias que constará de hojas por duplicado, habilitado a tal efecto. 
Será facilitado por el colegio profesional que vise el acta de aprobación del plan o la oficina de 
supervisión de proyectos u órgano equivalente cuando se trate de obras de las administraciones 
públicas. 
 
El libro de incidencias deberá mantenerse siempre en la obra, en poder del Coordinador de 
Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra, teniendo acceso la Dirección Facultativa de la 
obra, los contratistas y subcontratistas y los trabajadores autónomos, así como las personas u órganos 
con responsabilidades en materia de prevención en las empresas intervinientes en la obra, los 
representantes de los trabajadores y los técnicos de los órganos especializados en materia de 
seguridad y salud en el trabajo de las administraciones públicas competentes, quienes podrán hacer 
anotaciones en el mismo. 
 
El Coordinador de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra, deberá notificar al contratista 
afectado y a los representantes de los trabajadores de éste, sobre las anotaciones efectuadas en el 
libro de incidencias. 
 
Cuando las anotaciones se refieran a cualquier incumplimiento de las advertencias u observaciones 
anteriores, se remitirá una copia a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en el plazo de 
veinticuatro horas. En todo caso, deberá especificarse si la anotación se trata de una nueva 
observación o supone una reiteración de una advertencia u observación anterior. 
 

3.6.6. LIBRO DE ÓRDENES 

En la obra existirá un libro de órdenes y asistencias, en el que la Dirección Facultativa reseñará las 
incidencias, órdenes y asistencias que se produzcan en el desarrollo de la obra. 
 
Las anotaciones así expuestas tienen rango de órdenes o comentarios necesarios de ejecución de 
obra y, en consecuencia, serán respetadas por el contratista de la obra. 
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3.6.7. LIBRO DE SUBCONTRATACIÓN 

El contratista deberá disponer de un libro de subcontratación, que permanecerá en todo momento en la obra, 
reflejando por orden cronológico desde el comienzo de los trabajos, todas y cada una de las subcontrataciones 
realizadas en una determinada obra con empresas subcontratistas y trabajadores autónomos. 
 
Al libro de subcontratación tendrán acceso el promotor, la Dirección Facultativa, el Coordinador de Seguridad 
y Salud en fase de ejecución de la obra, las empresas y trabajadores autónomos intervinientes en la obra, los 
técnicos de prevención, los delegados de prevención, la autoridad laboral y los representantes de los 
trabajadores de las diferentes empresas que intervengan en la ejecución de la obra. 
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